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RESOLUCIÓN ~ 
GOBIERNO QUE DIGNIFICA 

H. Avunlllmlento consüíuclonal 
2018-2021 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN 
DE LA SITUACIÓN LEGAL MEDIANTE ACREDITACION DE LOS 
DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, RESPECTO AL PREDIO 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE CUENTA CATASTRAL 
U016628. /-::·:-:-;-::--.~~ 

,..:-: ·. ... . .·· \ 
¡-: . \ 

MTRA. GUADALUPE CRUZ IZQUIERDO, PRESIDENTE MUt'{IQ.l~AL ···. r,.:--\ 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICII?IO ·: DE ··. ! 
CENTLA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SAB~~-:·: .. ··.;···· ~·,.-::- -~/ 

... ... . ·"" 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO,-' --CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN 11 , INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTICULO 65 FRACCIONES 1 
INCISO 8), VIl Y VI II , INCISOS O) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL 
ARTÍCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN DE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, CELEBRADA EN FECHA 20 
DE FEBRERO DEL 2020, EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO 
LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. -Que de conformidad con lo establecido por el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; El 
Municipio es la base de la organización política, Social, territorial y 
administrativa del estado, investido de personalidad jurídica propia lo 
que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales 
y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la Ley. _\. 

,{) ; /~ 1! 1 
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SEGUNDO. -Que con fecha 23 de diciembre de 1999 se publicó en el 
diario Oficial de la Federación, la Adición de un párrafo tercero a la 
Fracción 11 del artícu lo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos Instituyéndose las facultades que tienen los 
Ayuntamientos para aprobar de acuerdo con las leyes que en materia 
Municipal expidan las Leg islaturas de los Estados y que su objeto será 
establecer: · b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos 
terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten en el patrimonio inmobiliario municipal o paJ.a.·-:-- ~-
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plázo. . .. ·:· 
mayor al periodo del Ayuntamiento materializándose en una part~fd.e la . 
autonomía Municipal. ; , . · 

.. ¡ 
-. l • 

TERCERO. - . En relación con el punto anterior y como antec~·~~, . 1~ 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha vertido su opinión en"'·la 
controversia 18/2001 , siendo su criterio siguiente: "con el inciso~p)· .s.e . 
establece un requisito de mayoría calificada en la toma de decisÍÜr{es· .,,._ · 
concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o para la 
celebración de actos y convenios que comprometen al municipio más 

1 ••• 

-· 

allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar 
que quienes resulten electos para una gestión no tengan que enfrentar 
cargas o gravámenes que comprometan o limiten seriamente su 
desempeño"; " en esta misma línea argumentativa, debe agregarse que 
cuando la disposición constitucional es estudio habla de "resoluciones 
que afecten al patrimonio inmobiliario Municipal" debe entenderse por 
afectar, no lo que gramaticalmente puede significar, si no lo que significa 

· conforme al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme 
arrojan los antecedentes del proceso legislativo dieron lugar a esa 
redacción por ello puede afirmarse que afectar, en esta norma 
constitucional tiene un significado amplio que comprende todo aquel 
acto jurídico por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como seria 
desincorporar, enajenar, gravar, etcétera. 

CUARTO. - Que dentro de los bienes que integran la hacienda 
municipal , se encuentran los bienes inmuebles del municipio, sean 
estos partes del fundo legal del mismo o adquiridos mediante 
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio 
celebrado con los particulares 

k 
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QUINTO. - Que unos de los princ1p1os fundamentales de esta 
Administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus 
habitantes, preservado la dignidad de la persona humana y en 
consecuencia , las garantías individuales establecidas en la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en la Constitución Política 
de los Estados Libre y Soberano de Tabasco. 

SEXTO. - Que en el Inciso e) de la Fracción V del Mismo Artículo 115 
establece ...... Los municipios, en los términos de leyes Federales y 
estatales relativas, estarán facultado para: . . . Intervenir en la .... ·-· 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

,•, ' 

! 

SEPTIMO. - Que dentro del ámbito de su competencia está 1~ :de 
Administrar Justicia a todos los habitantes del Municipio de C~rtl,a ; .. 
coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para~~ 
mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentabler-,·del 
Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad públicá·· la 
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población 
siendo competencia de los Ayuntamientos conforme a lo señalado en el 
artículo 1 O Fracción XII, del Ordenamiento Legal antes invocado, 
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra evaluando su 
factibilidad de desarrollo. 

OCTAVO.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, preocupado 
por las necesidades actuale~ , el crecimiento demográfico, y la prioridad 
de servicios públicos eficientes, que requiere la población del Municipio 
de Centla, Tabasco, en su Cabecera Municipal y así como Villas y 
Poblados, e menester que esta administración regularice los 
asentamientos de los bienes inmuebles que donde ostenta la posesión 
física y real , ya que unos de los fines de esta Administración Pública es 
satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 
adecuada prestación de servicios públicos municipales preservando y 
fomentando los valores cívicos, deportivos y culturales para acrecentar 
la identidad municipal. 

NOVENO. - Que el predio destinado al servicio público Municipal se 
encuentra establecido el Parque Municipal del Poblado Quintín Arauz, 
Centla, Tabasco, predio e instalaciones que responden al 
esparcimiento, educación, cultura y recreación de los hAbitantes de este 
~ o /) ·¡ ) ¡{¡, 
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poblado, más sin embargo por la antigüedad de sus asentamiento 65 
años de uso, resulta necesario redefinir los objetivos de dichas 
instalaciones y acometer los procesos de modernización de una figura 
que se considera indispensable en la estructura de cada asentamiento 
donde se brindas el servicio Publico Municipal , por lo que es útil 
mantener una infraestructura completamente ·adecuada, dichos bien 
inmueble desde sus orígenes ha estado destinado al servicio público y 
que el Municipio de Centla los vienen gozando y ejerciendo las tenencia 
fís icas y legal; por tal motivo desde el momento q'ue se catastro dichos 
bienes inmuebles ante la dependencia correspondiente el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Centla tiene la presunción de posesión 
y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer y precisamente 
siendo bienes del dominio público se encuentra relacionada en la ley de 
bienes del Estado de Tabasco y sus municipios y que fue publica_..<;J.a. ~n," 
el periódico oficial del estado mediante decreto número 111 suplé.rnento. ·.>, 1 . . ' ' 
7829 de fecha 16 de septiembre de 2017 y para todos lgs. éf~ctos . ,.·'-. 
jurídicos su aplicación se encuentra contemplada en el capítúlq .tercero · . 
título 11 de los artículos 850 851 y relativos del código civil vig~nte ~n ·, ~l .· . 

\ .... • • o o 

estado de Tabasco y que tiene por objeto ventilar las acciones ,9-ue .se.,_..,/ 
ejerza para la regularización de la tenencia de la tierra. ·· 

r - ,.. . '· t 

i ) ...... 

DECIMO. - Que los derechos de posesión del inmueble destinado al 
servicio público Municipal, Predio donde se encuentra establecido el 
Parque Municipal del Poblado Quintín Arauz; se encuentra inscrito en la 
subdirección de catastro de este Municipio, bajo la cuenta catastral 
número U016628 con una superficie de 809.30m2. 

DECIMO PRIMERO. - Que en base a el estado actual en que se 
encuentran las instalaciones del predio descrito en el punto anterior, 
considerando la antigüedad 65 años y condiciones estructurales de las 
construcciones asentadas en dicho predio se requiere de inversión en 
infraestructura del bien inmueble antes descrito. Siendo indispensable 
para la programación de recursos de cualquier proyecto que se realice 
al respecto contar con la documentación que se acredite la posesión del 
referido predio. 

DECIMO SEGUNDO. - Qué el programa Estatal de Desarrollo Urbano 
del Estado de Tabasco señala que los equipamientos urbanos estarán 
dirigidos a incrementar la cobertura .de los servicios y distribuirlos 
equitativa~ente en ~1 t~rritorio Estatal para alentar e~ des~rrollo integral 

~- ~ ,!(/ ... -tL/:J __ ¡ 
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de la población maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer más 
eficientes los nuevos equipamientos con la finalidad de impulsar el 
desarrollo ordenado de las ciudades medias, centros de integración 
rural en · este sentido la regularización de los predios ocupados y 
descritos en los puntos anteriores y que se encuentran destinados al 
servicio público Municipal coadyuva al fortalecimiento al permitir que la 
población cuente con un equipamiento para actividades diversas y un 
espacio para realizar las investigaciones estudiantiles necesarias para 
la aprobación para la población del área de influencia así cómo 
desarrollar actividades deportivas interculturales y sociales que ayudan 
a la población obtener y desarrollar una vida dé calidad. 

DECIMO TERCERO. - Que acorde a lo señalado en el artíéu-IÓ -3ro ., 
fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del T~rrifór.io del ·., 

1 • ' . 

Estado d~ Tabas~o , se declara de utilidad Pú~l~ca 1~ regulari~·~ción ~~r, 
la tenencia de la t1er~a en los centros de pobla~1on , s1endo QOfT.l~~t~n_c1a~ / 
de los H. Ayuntamiento, conforme a lo sena lado en el \ é;i_ft1_tul9 ·1 0/ 
fracción XII del ordenamiento legal antes invocado. ' <" . : · - " 

~;. -... • 1 .... 

DECIMO CUARTO.- Que encontrándose el H. Ay'U·ntarñiento ' 
Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, comprometido con la 
programación y ejecución de acciones de Gobierno que permitan, 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de 
Ordenamiento y Desarrollo urbano de los Centros de Población que 
Integran el Municipio; considera a bien acordar favorablemente la 
regularización del predio destinado al servicio Público Municipal el 
Predio donde se encuentra el Parque Municipal del Poblado Quintín 
Arauz con número de cuenta U016628 con una superficie de 809.30m2, 
ubicado en el Municipio de Centla mediante la acreditación de los 
derechos de posesión. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 
fracción 2 inciso b de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38 último párrafo y en el artículo 2 y 3, 29 fracción 1 de la 
Orgánica de los Municipios del Estado ·del Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en lqs considerandos 

DECIMO y DECIMO. CUARTO. {1 "--l--' / . 
/~ __ 11--r 1(\lj 1'- .-·Tr u /f-IJ 
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Titulo o documental idóneo con el que se acredite la propiedad o 
tenencia legal del Inmueble: La posesión del inmueble objeto de este 
documento se acredita la constancia positiva expedida por el Arq . 
Santiago Cruz López, Subdirector de Catastro Municipal , inscritos bajo 
la cuenta catastral U016628. 

El valor catastral: El inmueble donde se encuentra el Parque Municipal 
del Poblado Quintín Arauz con número de cuenta U016628 cuenta con 
Lin valor Catastral de $ 32,372.00. 

Indicar el uso de suelo: El uso de suelo es y será para el servicio 
público Municipal , por lo que la factibil idad del uso de suelo es .oe ..... 
servicios, como se autoriza con la autorización de factibilidad de ~,só.ae '·. 
suelo, expedido por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y . \. 
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco . ~ · · · · ·.":' : 

\ . 
' 1 • 
\ ·., . f 

Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta de los inmue~l~.s , 
acompañando el plano correspondiente.- -:. 

./ 

-e-:' • 
'· .. 1 

1 

Parque Municipal del Poblado Quintín Arauz, con húmero de c·uenta . -. · .j 
U016628 con una superficie de 809.30 M2, con medidas y colindancia 
siguientes: Norte 18.40 con calle General Ignacio Zaragoza; Sur 18.80 
metros con Calle Lic. Benito Juárez García, Este 46.60 con Casino del 
Pueblo y Oeste 42.00 metros con Iglesia católica San Francisco del Pial. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 
115 FRACCION 11 INCISO B) DE LA CONSTITUCIQN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 29 FRACCION 111 , 36 
FRACCIONES XXXII Y XXXIII , 38 PARRAFO TERCERO, 64 Y 65 
FRACCIONES 1, INCISO B), VIl VIII, INCISO D) Y E) DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO Y DE LOS ARTICULOS 2, 3, 29 FRACCION 111, Y XXIII, 38 
ULTIMO PARRAFO, 65 FRACCION 11 Y 233 DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE EL 
MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
PROPIA, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO ES LA 
BASE DE LA DIVIS~TE~ITORIAL Y DE LA <?,RGANIZACIÓN 
~... 1,{) . ( ' 1 J / 

_ ___( 
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POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; AUTÓNOMO EN SU 
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU 
HACIENDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL 
DEL MUNICIPIO ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO 
PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DE SUS HABITANTES, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS., SE EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

PRIMERO: Que una vez analizada la documentación ante descrita 
desahogadas e integradas en el expediente técnico - jurídico s9.porte ---""-
se da vista a los presente para emitir la resolución correspondiente,_ :_ ·· _,.\ 
respecto a la autorización de regularización de la situación JÍ~g i?, l del . ·.·-· \ 
predio descrito en los puntos que anteceden la acreditaciqn \:~~- los : · 
derechos de posesión y consecuente inscripción registra! a fav<?r\.fiel H:. , 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, en virtud que;:_ ~s~e · ,/ 
honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. ~2 -.-.: .:,· .. . . . , · t 

t ·' .... :. 

SEGUNDO: Sometido que fue a consideración de los integrantes 
del Honorable Cabildo del Municipio de Centla, se aprueba declarar 
acreditados los derechos de posesión del Municipio de Centla el 
predio donde se encuentra establecido el Parque Municipal del 
Poblado Quintin Arauz con número de cuenta U016628 con una 
superficie de 809.30 M2, con medidas y colindancia siguientes: 
Norte 18.40 con calle General Ignacio Zaragoza; Sur 18.80 metros 
con Calle Lic. Benito Juárez García, Este 46.60 con Casino del 
Pueblo y Oeste 42.00 metros con Iglesia católica San Francisco del 
Pial, en virtud de haber acreditado los derechos de posesión a 

·favor del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, con el objeto 
de que se realicen las anotaciones pertinentes en el Registro 
Público del Estado de Tabasco con sede en el Municipio de Centro 
Tabasco, para estar en condiciones de cumplir con los 
requerimientos administrativos previstos en el adecuado control - (.___ -> 

del patrimonio inmobiliario municipal. 

TERCERO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de 
votos en la sesión ordinaria del Honorable cabildo de Centla, 
Tabasco celebrad en fecha 20 de febrero del año de 2020, por lo 
~ ~-o· . ~~{) () , 1. ,) 
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que en cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último 
párrafo de la Ley Orgánica de _los Municipios del Estado de 
Tabasco, se ordena su publicación en el periódico oficial del 
gobierno del Estado de Tabasco para que surta sus efectos legales 
correspondientes y una vez publicado queda autorizado el Presidente 
Municipal para que en su oportunidad, expedir e inscribir el título de 
propiedad correspondiente. 

TRANSITORIOS 

UNICO. - La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, .. --: ..... . 
• • 1 

SEDE DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICI
1
P10, . ... 

DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTE DIAS DEL ,MES · . 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS M~~IN)E. . \ \, ~· . ·.· 

\ ~~~t( \~ ~ 
C. GUADALUPE-C~UZ\IZQUIERDO :_~ . .. 

·......._; J.,.. ' \ ~ 

Presidente Municipal 

C. ARTURO DE LA CRUZ CUEVAS 
Segundo Regidor 

C. EULALIO MÉNQE~ERNÁNDEZ 
CuartoRe~ · 

C. MARÍA GUADALUPE PÉREZ PÉREZ 
Quinto Regidor 

__ Q_ -~{} 
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C. ISABEL YAZIYiíN ORUETA HERNÁNDEZ 
Séptimo Regidor 

C. ALFONSO VEj.AZQUEZ DAMIAN 
Octavo Regidor 

C. YANETT DE LA CRUZ RAMÍREZ 
Noveno Regidor 

C. GENARO ME~qozA HERNÁNDEZ 

I~gidor 

C. SANDRA BRIBIESCA CIFUENTES 
Décimo Primero Regidor 

\ ; . 
\ \ . ., . 
\ ., 
' '--

C. REBECA DEL CARMEN AVALOS RODRÍGUEZ 
Decimo Segundo Reg idor 

~-
C. LORENA ALEJANDRA RODRÍGUEZ CALDERÓN 

Décimo Tercero Reg idor 

~~--~ 
. / 1 1 -< ( )_/ 

. . : 
' ,. 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47 Y 65 FRACCION 
11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 65 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLI TI CA DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCION PARA SU DEBIDA PUBLICACION 
Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE FRONTERA CENTLA TABASCO. 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
FRONTERA CENTLA TABASCO A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

~~C~·'-:.T.: r.'·/ .. :~·t~ 
t..:\\;,;;· - --. . :.-: . ~; 
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No.- 2906

RESOLUCIÓN ~ 
GOBIEBNO QUE DIGNIACA 

ll Avuntamlento constlfuclonal 
2018·2021 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN 
DE LA SITUACIÓN LEGAL MEDIANTE ACREDITACION DE LOS . 
DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, RESPECTO AL PREDIO 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE CUENTA CATASTRAL 
U013563. 

MTRA. GUADALUPE CRUZ IZQUIERDO, PRESIDENTE MUNI ' 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPI · 
CENTLA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABE 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, &?;:Q¡W:.TARL 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS A1'~5TAMI ~ 
FRACCIÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTICULO 65 FRACCIONES 1 

INCISO B), VIl Y VIII , INCISOS O) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL 
ARTÍCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN DE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, CELEBRADA EN FECHA 20 
DE FEBRERO DEL 2020, EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO 
LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. -Que de conformidad con lo establecido por el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; El 
Municipio es la base de la organización política, Social , territorial y 
administrativa del estado, investido de personalidad jurídica propia lo 
que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales 
y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la Ley . 

. --- --- --- fl /) o {) 1 1 1 
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SEGUNDO. -Que con fecha 23 de diciembre de 1999 se publicó en el 
diario Oficial de la Federación, la Adición de un párrafo tercero a la 
Fracción 11 del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos Instituyéndose las facultades que tienen los 
Ayuntamientos para aprobar de acuerdo con las leyes que en materia 
Municipal expidan las legislaturas de los Estados y que su objeto será 
establecer: b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos 
terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten en el patrimonio inmobiliario municipal o para 
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 
mayor al periodo del Ayuntamiento ·materializándose en una parte d {§o!~( 
autonomía Municipal. .~~~~''10~¡ 

-;? o .- .<!:. . . 

:S: .J" 'l 
TERCERO. -. En relación con el punto anterior y como antece. ii~ .-·:. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha vertido su opinión 'e}~~~&<fit~ 
controversia 18/2001 , siendo su criterio siguiente: "con el inciso b')~ 
establece un requisito de mayoría calificada en la toma de decisl<e.t!R~TAR!A 
concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o pa~aula"AMIEN 
celebración de actos y convenios que comprometen al municipio más 
allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar 
que quienes resulten electos para una gestión no tengan que enfrentar 
cargas o gravámenes que comprometan o limiten seriamente su 
desempeño"; " en esta misma línea argumentativa, debe agregarse que 
cuando la disposición constitucional es estudio habla de "resoluciones 
que afecten al patrimonio inmobiliario Municipal" debe entenderse por 
afectar, no lo que gramaticalmente puede significar, si no lo que significa 
conforme al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme 
arrojan los antecedentes del proceso legislativo dieron lugar a esa 
redacción por ello puede afirmarse que afectar, en esta norma 
constitucional tiene un significado amplio que comprende todo aquel 
acto jurídico por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como seria 
desincorporar, enajenar, gravar, etcétera. 

CUARTO. - Que dentro de los bienes que integran la hacienda 
municipal , se encuentran los bienes inmuebles del municipio, sean 
estos partes del fundo legal del mismo o adquiridos mediante 
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio 
celebrado con los particulares 

¡O ¡¡ 
¡¡ 
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QUINTO. - Que unos de los principios fundamentales de esta 
Administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus 
habitantes, preservado la dignidad de la persona humana y en 
consecuencia , las garantías individuales establecidas en la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en la Constitución Política 
de los Estados Libre y Soberano de Tabasco. 

SEXTO. -Que en el Inciso e) de la Fracción V del Mismo Artículo 115 
establece ... ... Los municipios, en los términos de leyes Federales y 
estatales relativas, estarán facultado para: . . . Intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana .. . ---·-~c-. 

SEPTIMO. - Que dentro del ámbito de su competencia está 
Administrar Justicia a todos los habitantes del Municipio de C 
coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal , pa 
mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en ~·"it-iJl 

artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable sº§J~ET/\R 
Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública~\laf'.!TAMI 

regu larización de la tenencia de la tierra en los centros de población 
siendo competencia de los Ayuntamientos conforme a lo señalado en el 
artículo 1 O Fracción XII , del Ordenamiento Legal antes invocado, 
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra evaluando su 
factibilidad de desarrollo. 

OCTAVO.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, preocupado 
por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico, y la prioridad 
de servicios públicos eficientes, que requiere la población del Municipio 
de Centla, Tabasco, en su Cabecera Municipal y así como Villas y 
Poblados, e menester que esta administración regularice los 
asentamientos de los bienes inmuebles que donde ostenta la posesión 
física y real , ya que unos de los fines de esta Administración Pública es 
satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 
adecuada prestación de servicios públicos municipales preservando y 
fomentando los valores cívicos, deportivos y culturales para acrecentar 
la identidad municipal. 

. NOVENO. - Que el predio destinado al servicio público Municipal se 
encuentra establecido el Centro Social del Poblado Francisco 1 Madero 
Centla, Tabasco, predio e instalaciones que responden al 
esparcimiento, educación, cultura y recreación de los habitantes de este 

';.. -:--....... . ll /) 1 1 
./ " \ .. -- ~ 11 V l ,..,; ... " 
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poblado, más sin embargo por la antigüedad de sus asentamiento 25 
años de uso, resulta necesario redefinir los objetivos de dichas 
instalaciones y acometer los procesos de modernización de una figura 
que se considera indispensable en la estructura de cada asentamiento 
donde se brindas el servicio Publico Municipal , por lo que es útil 
mantener una infraestructura completamente adecuada, dichos bien 
inmueble desde sus orígenes ha estado destinado al servicio público y 
que el Municipio de Centla los vienen gozando y ejerciendo las tenencia 
fís icas y legal; por tal motivo desde el momento que se catastro dichos 
bienes inmuebles ante la dependencia correspondiente el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Centla tiene la presunción de posesión ~-0'~ 

y_ que se_ garantiza por _t~ner ,m~jor derecho para pos~er y precisamen}~~~~~ 
s~endo bienes del domm1o publico se enc~e_nt_ra relacionada en _la ley t:)~~~H~I~ 
b1ene~, d~l Es~a?o de Tabasco y ~us mun1c1p1os ~ que fue publicada \e~,'W~!i 
el penod1co of1c1al del estad~ med1ante decreto numero 111 suplementÓ~~.i~] 
7829 de fecha 16 de septiembre de 2017 y para todos los efectOs., ;;~ 
jurídicos su aplicación se encuentra contemplada en el capítulo tercero ~ 
título 11 de los artículos 850 851 y relativos del código civil vigente en ~~~~¡~:~ 
estado de Tabasco y que tiene por objeto ventilar las acciones que se 
ejerza para la regularización de la tenencia de la tierra. 

DECIMO. - Que los derechos de posesión del inmueble destinado al 
servicio público Municipal, Predio donde se encuentra establecido el 
Centro Social ; se encuentra inscrito en la subdirección de catastro de 
este Municipio, bajo la cuenta catastral número U013563 con una 
superficie de 483.04m2. 

DECIMO PRIMERO. - Que en base a el estado actual en que se 
encuentran las instalaciones del predio descrito en el punto anterior, 
considerando la antigüedad 25 años y condiciones estructurales de las 
construcciones asentadas en dicho pred io se requiere de inversión en 
infraestructura del bien inmueble antes descrito. Siendo indispensable 
para la programación de recursos de cualquier proyecto que se realice 
al respecto contar con la documentación que se acredite la posesión del 
referido predio. 

DECIMO SEGUNDO. - Qué el programa Estatal de Desarrollo Urbano 
del Estado de Tabasco señala que los equipamientos urbanos estarán 
dirigidos a incrementar la cobertura de los servicios y distribuirlos 
equitativamente en el territorio Estatal para alentar el desarrollo integral 

/ . . - - ·· ~ rA--_ / } A // 
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de la población maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer más 
eficientes los nuevos equipamientos con la finalidad de impulsar el 
desarrollo ordenado de las ciudades medias, centros de integración 
rural en este sentido la regularización de los predios ocupados y 
descritos en los puntos anteriores y que se encuentran destinados al 
seNicio público Municipal coadyuva al fortalecimiento al permitir que la 
población cuent~ con un equipamiento para actividades diversas y un 
espacio para realizar las investigaciones estudiantiles necesarias para 
la aprobación para la población del área de influencia así cómo 
desarrollar actividades deportivas interculturales y sociales que ayudan 
a la población obtener y desarrollar una vida de calidad. 

~~o6E < v:<.~ó-0:~41 
DECIMO TERCERO. - Que acorde a lo señalado en el artícuiW'q:tqr·(~~~ 
fracción IV de la Ley de Ordenamie~_to Sus!e~table del Te~rito~l?[,~~:i.k ., ..... · 
Estado d~ Tabas~o , se declara de ut11ldad Pu~l~ca 1~ regulanzac1~~~%,~ 
la tenencia de la t1erra en los centros de poblac1on, s1endo competeQ9f~~ 
de los H. Ayuntamiento, conforme a lo señalado en el artículo 1~ 
fracción XII del ordenamiento legal antes invocado. SECRETAR 

: ... \ ·u; ~r ~~\1 : 

DECIMO CUARTO.- Que encontrándose el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, comprometido con la 
programación y ejecución de acciones de Gobierno que permitan, 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de 
Ordenamiento y Desarrollo urbano de los Centros de Población que 
Integran el Municipio; considera a bien acordar favorablemente la 
regularización del pred io destinado al seNicio Público Municipal el 
Predio donde se encuentra el Centro Social del Poblado Francisco 1· 
Madero con número de cuenta U013563 con una superficie de 
483.04m2, ubicado en el Municipio de Centla mediante la acreditación 
de los derechos de posesión. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. -Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 
fracción 2 inciso b de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38 último párrafo y en el artículo 2 y 3, 29 fracción 1 de la 
Orgánica de los Municipios del Estado del Tabasco, se procede a 
desarrol lar la documentación concerniente a la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los considerandos 
DECIMO y DECIMOCUARTO. ,{l f) _¡_l " 

_____ __C\ ·¡v ~ '-~~ -r f 
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Titulo o documental idóneo con el que se acredite la propiedad o 
tenencia legal del Inmueble: La posesión del inmueble objeto de este 
documento se acredita la constancia positiva expedida por el Arq. 
Santiago Cruz López, Subdirector de Catastro Municipal , inscritos bajo 
la cuenta catastral U013563. 

El valor catastral: El inmueble donde se encuentra el Centro Social del 
Poblado Francisco 1 Madero con número de cuenta U013563 cuenta 
con un valor Catastral de$ 19, 321.60. 

....~-¡ . .-:,v , ..... ..: 
h'~·~o 

Indicar el uso de suelo: El uso de suelo es y será para el serv~t~ló~~l%~~ 
público Municipal , por lo que la factib ilidad del uso de suelo e~--::1ª~?~~ 
servicios, cor:'o se autori~a co.~ la autorización de facti.bilidad de. us~ ~·~~~~ 
suelo, exped1do por la D1recc1on de Obras, Ordenamiento Terntonal~~~ 
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco. ~~'J/\ 

S~CI~ETt> 

Superficie, medidas, Hnderos y ubicación exacta de los inmuebi~~~NTA: 
acompañando el plano correspondiente. -

Centro · Social del Poblado Francisco 1 Madero con número de cuenta 
U013563, con una superficie de 483.04 M2, con medidas y colíndancia 
siguientes: Norte 20.35 metros con la calle 20 de noviembre; Sur 16.25 
metros con centro integrador; Este con cinco medidas y un colindante 
4. 75, 1.85, 1.60, 2.15, 22.20 metros con Gloria de la Cruz Hernández; 
Oeste 28.15 metros con Calle Venustiano Carranza 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 
115 FRACCION 11 INCISO B) DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 29 FRACCION 111 , 36 
FRACCIONES XXXII Y XXXIII, 38 PARRAFO TERCERO, 64 Y 65 
FRACCIONES 1, INCISO B), VIl VIII , INCISO D) Y E) DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO Y DE LOS ARTICULOS 2, 3, 29 FRACCION 111, Y XXIII , 38 
ULTIMO PARRAFO, 65 FRACCION 11 Y 233 DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE EL 
MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
PROPIA, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO ES LA 

(} () ,_? _/_1 r ~J;[i[[ tJ -~ 
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BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN 
POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; AUTÓNOMO EN SU 
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU 
HACIENDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL 
DEL MUNICIPIO ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO 
PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DE SUS HABITANTES, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS., SE EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 
/~()\[Q€ l'' 
'':t% ~·0'' ~,~ 

/•'-'?.::.~'\\u •> .\f{-' '-.1, 

PRIMERO: Que una vez analizada la documentación ante des;2~tat~:r · :.~:;~{~;. 
desahogadas e integradas en el expediente técnico - jurídico sow'bft~~~ ·¡~ l"?' 
se da vista a los presente para emitir la resolución correspo ndi~rte~~~g;e. 4~:~; J 
respecto a la autorización de regularización de la situación lega l\!e1~.f-:/ 
predio descrito en los puntos que anteceden la acreditación de l cis~b1-
derechos de posesión y consecuente inscripción registra! a favor delrr.t fZETAiW\ DEL 

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, en virtud que e~téNTAIVilSlJTO 
honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO: Sometido que fue a consideración de los integrantes 
del Honorable Cabildo del Municipio de Centla, se aprueba declarar 
acreditados los derechos de posesión del Municipio de Centla el 
predio donde se encuentra establecido el Centro Social del 
Poblado Francisco 1 Madero con número de cuenta U013563 con 
una superficie de 483.04 M2, con medidas y colindancia siguientes: 
Norte 20.35 metros con la calle 20 de noviembre; Sur 16.25 metros 
con centro integrador; Este con cinco medidas y un colindante 
4. 75, 1.85, 1.60, 2.15, 22.20 metros con Gloria de la Cruz Hernández; 
Oeste 28.15 metros con Calle Venustiano Carranza, en virtud de 
haber acreditado los derechos de posesión a favor del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, con el objeto de que se 
realicen las anotaciones pertinentes en el Registro Público del 
Estado de Tabasco con sede en el Municipio de Centro Tabasco, 
para estar en condiciones de cumplir con los requerimientos 
administrativos previstos en el adecuado control del patrimonio 
inmobiliario municipal. 
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TERCERO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de 
votos en la sesión ordinaria del Honorable cabildo de Centla, 
Tabasco celebrad en fecha 20 de febrero del año de 2020, por lo 
que en cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 último 
párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios · del Estado de 
Tabasco, se ordena su publicación en el periódico oficial del 
gobierno del Estado de Tabasco para que surta sus efectos legales 
correspondientes y una vez publicado queda autorizado el Presidente 
Municipal para que en su oportunidad, expedir e. inscribir el título de 

0 
propiedad correspondiente. ~~~-

/Jl:~ ¡,:{l~f~~ 
TRANSITORIOS f = 5~ )~>~i~ 1 :{¡ ... ~.t~,~~l 

\ .._~ <i5ég¿¡_"i 

UNICO. - La presente resolución entrara en vigor el día siguiente d~s"'·~~ 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. '~~ 

SECRETA:< 
AYUNTAt·i! 

EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALApiO MUNICIPAL, 
SEDE DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTE OlAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

~--
:?' -

C. GUADALUPE CRU~ IZQUIERDO 
Presidente Municipal 

C. ARTURO DE LA CRUZ CUEVAS 
Segundo Regidor 

Cuarto Regidor 
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C. MARÍA GUADALUPE PÉREZ PÉREZ 
Quinto Regidor 

C. JUAN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Sexto Re~idor 

l' ·/},)JI\ 1 ) 
ib / 'p ! '~ 1 1 y.) 

'. 1\h - ¡'-----" ¡ -1<-;:JL""~\.) 1 1 l 
C. ISABEL YAZMIN /ORUETA HERNANDEZ 

, s ··éptimo Reg idor 

,f) 
1 

C. ALFONSO VEt.AZQUEZ DAMIAN 
üctav.oHegidor 

C. YANETT DE LA CRUZ RAMÍREZ 
Noveno Regidor 

C. GENARO MENDOZA HERNÁNDEZ 

C. SANDRA BRIBIESCA CIFUENTES 
Décimo Primero Regidor 

C. REBECA DEL CARMEN AVALOS RODRÍGUEZ 
Decimo Segundo Regidor 

C. LORENA ALEJANDRA RODRIGUEZ CALDERÓN 



26 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 21 

- c :--EL!§.J9-ZHRFf-KRAMOS 
Déc1mo Cuarto Regidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47 Y 65 FRACCION 
11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 65 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIO,N PARA SU DEBIDA PUBLICACION 
Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE FRONTERA CENTLA TABASCO. 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO DE 
FRONTERA CENTLA TABASCO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

c. GUADALUPE:C Z\ IZQUIERDO .PREStDB~C~I'iltUMICIPAt. 
~ 2018-2021 

Pr~j_de~Ate Mumcipal 

1 k .. ~ ,,'/> 

1 \\t\h \ 
C. IRMA MAGD~tJENA ALVAREZ GAVIÑO 

Secr~tarik-1b1el H/ Ayuntamiento 

~ 

( \ 

SECRETA~'!!¡). DEL 
AYUrn-A\1./IlENTO 

/) 
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No.- 2907

RESOLUCIÓN ~ 
GOBIERNO QUE DIGNIFICA 

H. Avunlllmlento consüíuclonal 
2018-2021 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN 
DE LA SITUACIÓN LEGAL MEDIANTE ACREDITACION DE LOS 
DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, RESPECTO AL PREDIO 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE CUENTA CATASTRAL.-~ 
Ro19342 ~<~QPcc 

• ;1~(~,\.\1\\0~-~~ 
........ l';'):.t .,(·~.:~ , 

,.::J¡~" :-:.·:~"i.·~\\~i~~~ 

MTRA. GUADALUPE CRUZ IZQUIERDO, PRESIDENTE MUNI(Iffl~~Ztt~~~ 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIQ \~Q~~~~~: 
CENTLA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER~:~ttt~ 

SECH~7:TM~L:\ 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, ¿vOKjf,\Mr~~
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTICULO 65 FRACCIONES 1 
INCISO B)., VIl Y VIII , INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL 
ARTÍCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; Y DERiVADO DE LA SESIÓN DE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, CELEBRADA EN FECHA 20 
DE FEBRERO DEL 2020, EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO 
LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. -Que de conformidad con lo establecido por el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de 
·la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; El 
Municipio es la base de la organización política, Social, territorial y 
administrativa del estado, investido de personalidad jurídica propia lo 
que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales 
y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la Ley. 

1 

./1 
.... 

........... : 
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SEGUNDO. - Que con fecha 23 de diciembre de 1999 se publicó en el 
diario Oficial de la Federación, la Adición de un párrafo tercero a la 
Fracción 11 del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos Instituyéndose las facultades que tienen los 
Ayuntamientos para aprobar ·de acuerdo con las leyes que en materia 
Municipal expidan las Legislaturas de los Estados y que su objeto será 
establecer: b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos 
terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten en el patrimonio inmobiliario municipal o para 
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 
mayor al period? ?el Ayuntamiento materializándose en una parte4t~J~t~~ 
autonomta Muntctpal. ('~-~<~ ... r:~.;~.r~:.:,/~ 

~
' 'r ,;.;:,". '~r.'.it<>.,/t~, 

<:. 1~ • .~') :~ •• c,:.•··b ··~'\·:·, 
"' '¡(f. , .. , '' ··~1:'" 

TERCERO. - . En relación con el punto anterior y como antece ,~!;<~~~~t~~! .. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha vertido su opinión\~'n~3f~;~~~~~.:¿.~? 
controversia 18/2001 , siendo su criterio siguiente: "con el inciso b') -€:;.e~/.~~·(:9> 
establece un requisito de mayoría calificada en la toma de deci~iQOeS!!'.;:~:t, ¡ 
concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o pár-'cFia -'·: !~~:;.: 
celebración de actos y convenios que comprometen al municipio más 
allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento , con el fin de evitar 
que quienes resulten electos para una gestión no tengan que enfrentar 
cargas o gravámenes que comprometan o limiten seriamente su 
desempeño"; " en esta misma línea argumentativa, debe agregarse que 
cuando la disposición constitucional es estudio habla de "resoluciones 
que afecten al patrimonio inmobiliario Municipal" debe entenderse por 
afectar, no lo que gramaticalmente puede significar, si no lo que significa 
conforme al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme 
arrojan los antecedentes del proceso legislativo dieron lugar a esa 
redacción por ello puede afirmarse que afectar, en esta norma 
constitucional tiene un significado amplio que comprende todo aquel 
acto jurídico por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como seria 
desincorporar, enajenar, gravar, etcétera. 

CUARTO. - Que dentro de los bienes que integran la hacienda 
municipal, se encuentran los bienes inmuebles del municipio, sean 
estos partes del fundo legal del mismo o adquiridos mediante 
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio 
celebrado con los particulares 
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QUINTO. - Que unos de los princ1p1os fundamentales de esta 
Administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus 
habitantes, preservado la dignidad de la persona humana y en 
consecuencia , las garantías individuales establecidas en la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en la Constitución Política 
de los Estados Libre y Soberano de Tabasco. 

SEXTO. - Que en el Inciso e) de la Fracción V del Mismo Artículo 115 
establece .. . ... Los municipios, en los términos de leyes Federales y 
estatales relativas, estarán facultado para: . . . Intervenir en la ....... -·. 
·regularización de la tenencia de la tierra urbana... -:í·r.;<~/i;~/ 

/):.!}' i :::': ·<: :· 
SEPTIMO. - Que dentro del ámbito de su competencia está l a.'Lde.·: .. ·_..:;;~~.; 
Administrar Justicia a todos los habitantes del Municipio de Cen't! ~:: .. :· ./:·~~ 

.. • .• 1 ·• .• 1 .•• 
coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal , para ' la ·>:;: .. ::). 

~ ., : . -_,-( 

mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el '_.\;~:>· · 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentablé:·: del-::·;'".'~'¡\·¡: 
Territorio del Estado de Tabasco, se declara de util idad públicá\· la· ,,, ... ,._ 
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población 
siendo competencia de los Ayuntamientos conforme a lo señalado en el 
artículo 1 O Fracción XII, del Ordenamiento Legal antes invocado, 
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra evaluando su 
factibilidad de desarrollo. 

OCTAVO.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, preocupado 
por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico, y la prioridad . 
de servicios públicos eficientes, que requiere la población del Municipio 
de Centla, Tabasco, en su Cabecera Municipal y así como Villas y 
Poblados, e menester que esta administración regularice los 
asentamientos de los bienes inmuebles que donde ostenta la posesión 
física y real, ya que unos de los fines de esta Administración Pública es 
satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 
adecuada prestación de servicios públicos municipales preservando y 
fomentando los valores cívicos, deportivos y culturales para acrecentar 
la identidad municipal. 

NOVENO. ~ Que el predio destinado al servicio público Municipal se 
encuentra establecido el Centro Integrado (Parque central, Cancha 
deportiva y delegación Municipal) del Ejido la Estrella, Centla, Tabasco, 
predio e instalaciones que responde~ al esparcimiento, educación, 

----· . " ---.__¡!.__ ;( 1 ~ 1 J . 
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cultura y recreación de los habitantes de este poblado, más sin embargo 
por la antigüedad de sus asentamiento 65 años de uso, resulta 
necesario redefinir los objetivos de dichas instalaciones y acometer los 
procesos de modernización de una figura que se considera 
indispensable en la estructura de cada asentamiento donde se brindas 
el servicio Publico Municipal, por lo que es útil mantener una 
infraestructura completamente adecuada, dichos bien inmueble desde 
sus orígenes ha estado destinado al servicio público y que e! Municipio 
de Centla los vienen gozando y ejerciendo las tenencia físicas y legal; 
por tal motivo desde el momento que se catastro dichos bienes 
inmuebles ante la dependencia correspondiente el H. Ayuntamiento d.~l. ........ . 
Municipio de Centla tiene la presunción de posesión y que se garc;lp,flz'a:/~ ~-~-·::~
por tener mejor derecho para poseer y precisamente siendo bie~~} d.~l ·' ... ·. ·:: 
dominio público se encuentra relacionada en la ley de bienes del Estad e( .~~ ;: 

• \ .. 1 • . 'R 

de Tabasco y sus municipios y que fue publicada en el periódicÓ, ofid~l -·;!::; ·:.:: ... .-. 
del estado mediante decreto número 111 suplemento 7829 de fech.a-:16\\:·5:·::·' 
de septiembre de 2017 y para todos los efectos jurídicos su aplicadÓr{·- ~ · <·::-.~> 
se encuentra contemplada en el capítulo tercero título 11 de los arf~G;ülqs~~' ;.~} 
850 851 y relativos del código civil vigente en el estado de Tabasco· y""·· .J 

que tiene por objeto ventilar las acciones que se ejerza para la 
regularización de la tenencia de la tierra. 

DECIMO. - Que los derechos de posesión del inmueble destinado al 
servicio público Municipal, Predio donde se encuentra establecido el 
Centro Integrado (Parque central, Cancha deportiva y delegación 
Municipal) del Ejido la Estrella; se encuentra inscrito en la subdirección 
de catastro de este Municipio, bajo la cuenta catastral número R019342 
con una superficie de 2671.08m2. 

DECIMO PRIMERO. - Que en base a el estado actual en que se 
encuentran las instalaciones del predio descrito en el punto anterior, 
considerando la antigüedad 65 años y condiciones estructurales de las 
construcciones ~sentadas en dicho predio se requiere de inversión en 
infraestructura del bien inmueble antes descrito. Siendo indispensable 
para la programación de recursos de cualquier proyecto que se realice 
al respecto contar con la documentación que se acredite la posesión del 
referido predio. 

DECIMO SEGUNDO. - Qué el programa Estatal de Desarrollo Urbano 
del Estado de Tabasco señala que los equipamientos urbanos estarán 

1 ~ 1 j . 
--~ ....._¡__ _,\ /l ¡. J 1 ,_ 
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dirigidos a incrementar la cobertura de los serv1c1os y distribuirlos 
equitativamente en el territorio Estatal para alentar el desarrollo integral 
de la población maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer más 
eficientes los nuevos equipamientos con la finalidad de impulsar el 
desarrollo ordenado de las ciudades medias, centros de integración 
rural en este sentido la regularización de los predios ocupados y 
descritos en los puntos anteriores y que se encuentran destinados al 
servicio público Municipal coadyuva al fortalecimiento al permitir que la 
población cuente con un equipamiento para actividades diversas y un 
espacio para realizar las investigaciones estudiantiles necesarias P-9(-éQ.~Ti·.~:~.>: 
la aprobación para la población del área de influencia así 9:Q.ifí"t{~_·;:~:.~,~>::~ 
desarrollar actividades deportivas interculturales y sociales que ajü~ah;),,i<~::~~:k_::;·i 
a la población obtener y desarrollar una vida de calidad. 1

\ \~, ·~-~:;.:::;=.' ·:/~~~'! 
., \~~;,0~~~~?~1:/ 

DECIMO TERCERO. - Que acorde a lo señalado en el artículo 3r6 :·r;r~·{<~~;· ............ 
fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territoriq:~PJ~k:T/'-:·:.~>. 
Estado de Tabasco, se declara de utilidad Pública la regularizaciór:í-:deFI·;:.~.n¡u 

la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia 
de los H. Ayuntamiento , conforme a lo señalado en el artículo 10 
fracción XII del ordenamiento legal antes invocado. 

DECIMO .CUARTO.- Que encontrándose el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, comprometido con la 
programación y ejecución de acciones de Gobierno que permitan, 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de 
Ordenamiento y Desarrollo urbano de los Centros de Población que 
Integran el Municipio; considera a bien acordar favorablemente la 
regularización del predio destinado al servicio Públ ico Municipal el 
Predio donde se encuentra el Centro Integrado (Parque central , Cancha 
deportiva y delegación Municipal) del Ejido la Estrella con número de 
cuenta R019342 con una superficie de 2671.08m2, ubicado en el 
Municipio de Centla mediante la acreditación de los derechos de 
posesión. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. -Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 
fracción 2 inciso b de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38 último párrafo y en el artículo 2 y 3, 29 fracción 1 de la 
Orgánica de los Municipios del Estado del Taba~co , se procede a 
~"\ ·-{)___ v{) ~ !) /; ~ 
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desarrollar la documentación concerniente a la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los considerandos 
DECIMO y DECIMO CUARTO. 

Titulo o documental idóneo con el que se acredite la propiedad o 
tenencia legal del Inmueble: La posesión del inmueble objeto de este 
documento se acredita la constancia positiva expedida por el Arq. 

· Santiago Cruz López, Subdi rector de Catastro Municipal , inscritos bajo 
la cuenta catastral R019342. 

El valor catastral: El inmueble donde se encuentra el Centro lntegragg __ 
(Parque central, Cancha deportiva y delegación Municipal) del Sj~~'~))ª~~~~ 
Estrella con número de cuenta R019342 cuenta con un valor Cát:á .. str.al ::;;¡~,:: 'c~ 

1 ~~~ ~: ~x:.r·r ·'··'~i.:t ~ ~:·~ .o:;. de $ 3 250 00 ,e:¡'~ /·> .. ,., -

, . . \ \;t31I~-~~ · . •;:~:1.~.~1. 
Indicar el uso de suelo: El uso de suelo es y será para el 's~·rvfcYO.~~\i~~, 
público Municipal, por lo que la factibilidad del uso de suelo es': .. de~&':;!/ 
servicios, como se autoriza con la autorización de factibilidad de515o:'de \:;'''· D 

suelo, expedido por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territdrn3:Fy1,¡;¡::.n1 

Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco. 

-Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta de los inmuebles, 
acompañando el plano correspondiente.-

Centro Integrado (Parque central , Cancha deportiva y delegación 
Municipal) del Ejido la Estrella, con número de cuenta R019342 con una 
superficie de 2671.08 M2, con medidas y colindancia siguientes Norte 
25.7 4 y 28.11 metros con dos medidas en línea recta y dos colindantes: 
Centro de Salud y Jardín de Niños "Adolfo López Mateos";· Sur 51.40 
con Calle Principal la Estrella; Este 51.51 con escuela Primaria Narciso 
Mendoza; Oeste 50.68 con calle Cuatro. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 
115 FRACCION 11 INCISO B) DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 29 FRACCION 111, 36 
FRACCIONES XXXII Y XXXIII, 38 PARRAFO TERCERO, 64 Y 65 
FRACCIONES 1, INCISO B), VIl VIII, INCISO D) Y E) DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO Y DE LOS ARTICULOS 2, 3, 29 FRACCION 111 , Y XXIII , 38 
ULTIMO PARRAFO, 65 FRACCION 11 Y 233 DE LA LEY ORGANICA 

~ /1 n 1 1 
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DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO .DE TABASCO, QUE EL 
MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
PROPIA, EN LOS TÉRMINOS DE .LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO ES LA 
BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN 
POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; AUTÓNOMO EN SU 
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU 
HACIENDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL 
DEL MUNICIPIO ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO.--.__ 
PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIA1?t'f~~~:>~ 
CULTURAL DE SUS HABITANTES, MEDIANTE LA PRESENTJKGfóN··~~-:1?:::/:: 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS., SE EMITE LA SIGUIENTE: r'~{.~i :<~:_:,.-:2~;i;\~ 

RESOLUCION \:~,)~~~~~'~8 
:_:.¡_::_(:.·: ~ r':!,>.; 

,.t.'(l ~¡·¡ ,-/·}.ll ~ i .. :.p¡ 

PRIMERO: Que una vez analizada la documentación ante descrita 
desahogadas e integradas en el expediente técnico - jurídico soporte 
se da vista a los presente para emitir la resolución correspondiente, 
respecto a la autorización de regularización de la situación legal del 
predio descrito en los puntos que anteceden la acreditación de los 
derechos de posesión y consecuente inscripción registra! a favor del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, en virtud que este 
honorable cabildo es competente para resolver por esta vía . 

SEGUNDO: Sometido que fue a consideración de los integrantes 
del Honorable Cabildo del Municipio de Centla, se aprueba declarar 
acreditados los derechos de posesión del Municipio de Centla el 
predio donde se encuentra establecido el Centro Integrado (Parque 
central, Cancha deportiva y delegación Municipal) del Ejido la 
Estrella con número de cuenta R019342 con una superficie de 
2671.08 M2, con medidas y colindancia siguientes: Norte 25.74 y 
28.11 metros con dos medidas en línea recta y dos colindantes: 
Centro de Salud y Jardín de Niños " Adolfo López Mateas" ; Sur 
51.40 con Calle Principal la Estrella; Este 51.51 con escuela 
Primaria Narciso Mendoza; Oeste 50.68 con calle Cuatro, en virtud 
de haber acreditado los derechos de posesión a favor del H. 
~ ~ l/·--- ,/) 1 /¡ , 
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Ayuntamiento Constitucional de Centla, con el objeto de que se 
realicen las anotaciones pertinentes en el Registro Público del 
Estado de Tabasco con sede en el Municipio de Centro Tabasco, 
para estar en condiciones de cumplir con los requerimientos 
administrativos previstos en el adecuado control del patrimonio 
inmobiliario municipal. · 

TERCERO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de 
votos en la sesión ordinaria del Honorable cabildo de Centla, 
Tabasco celebrad en fecha 20 de febrero del año de 2020, por lo 
que en cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último 
párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado d.e.-::--·.:·>
Tabasco, se ordena su publicación en el periódico oficial/:d~~ ~ '\,;i(;~ .. 11,.:.>~:-. 
gobierno del Estado de Tabasco para que surta sus efectos legª-l.e$'·.·:~~-i'r.:·<.\~(~ ... 
corr~~pondientes y una vez publi~ado queda ~uto~izad? ~ ~ Pre,s\d~rf~);1!:~f~7~r? :~?") 
Mun1_c1pal para que e~ su oportunidad, expedir e mscnb1r el tltul~~~f;r3H.:?'}/ J 
propiedad correspondiente. ··.,., _ _y:;:¡~·:. ;·\·/ 1 

.. ~ --!.":.. :.-~#· 

TRANSITORIOS S'J.r··~y¡.···~t. · ~:L 
B."{$_.,. ,; ; ,\,·J~¡:::;~ ·, () 

UNICO. - La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, 
SEDE DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTE OlAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑÓ DOS MIL VEINTE. 

C. GUADALUPE CRUZ IZQUIERDO 
Presidente Municipal 

C. ARTURO DE LA CRUZ CUEVAS 
Segundo Regidor 

C. JOVINA AGOSTA MAYO 
Tercer Regidor 

/ l 
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C. EULALIO MÉ~DEZ H ERNÁNDEZ 
Cuarto Regidor 

C. MARÍA GUADALUPE PÉREZ PÉREZ 
Quinto Regidor 

C. JUAN SÁNq~EZ SÁNCHEZ 

c~I~Vgidor /;_,,,;>-, 
' ,. 1 , 1 ... ' ·• ~ .· ~ 

C. ISABEL YAZ~IN q RUETA HERNANDE~/:.:·:_, ., . · . ·:.'-·\ 
Séptimo Regidor j ; .,' :· · · ;:';"1 

¿) ) 
p 

C. ALFONSO VELÁZQUEZ DAMIÁN 
Octavo Reg idor 

C. YANETT DE LA CRUZ RAMÍREZ 
Noveno Regidor 

/ 

c#Lff~~(;-f---
C. GENARO MENDOZA HERNÁNDEZ 

D$~idor 

C. SANDRA BRIBIESCA CIFUENTES 
Décimo Primero Regidor 

( ! i 

\~;: i: "/' . 
............. ~ '. . . . . . 

C. REBECA DEL CARMEN AVALOS RODRÍGUEZ 
Decimo Segundo Regidor 
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--- C. ELlGIO ~URI1A_fiAMOS 
Décimo-:::'GtJartoRegidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47 Y 65 FRACCION 
11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 65 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLI TI CA DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCION PARA SU DEBIDA PUBLICACION 
Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE FRONTERA CENTLA TABASCO. 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCION 
FRONTERA CENTLA TABASCO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE a::.t:-t~~ 

DEL AÑO DOS MIL VEINTE. f ~ 
f (~ . ·. '\ 
\,\ltrlfllr_/ . 'AOASv<' ' , 

e GUADALUPrteRUZ IZQUIERDO PRESIDENCIA MUNICIP/.¡J 
. "-l 2018 • 2021 

Presidente Municipal 
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No.- 2908

RESOLUCIÓN
~ fJ Ce~tla 

GOBIERNO QUE DIGNIFICA 
H. AVunramtento ConsUtuclonal 

2018-2021 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN 
DE LA SITUACIÓN LEGAL MEDIANTE ACREDITACION DE LOS 
DERECHOS DE . POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, RESPECTO AL PREDIO 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE CUENTA CATASTRAL 
R017531. 

MTRA. GUADALUPE CRUZ IZQUIERDO, PRESIDENTE MUNICJ~o~ 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPI.O*DE.'/{,'''~~;, 
CENTLA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SAB\~~:;:,~~¿t~it¡';~~ 

~:Q•c.o,,-:-,,.;,1;,,,,, 
· . ~;:_i?~v-r~~: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, 28~~ 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS:Eéf~:5rARU
FRACCIÓN 11 , INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE/.{(j'~f;:,;·::~:: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTICULO 65 FRACCIONES 1 
INCISO B), VIl Y VIII , INCISOS D) Y E) DE LA c ·ONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL 
ARTÍCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN DE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, CELEBRADA EN FECHA 20 
DE FEBRERO DEL 2020, EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO 
LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - Que de conformidad con lo establecido por el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; El 

·Municipio es la base de la organización política, Social, territorial y 
administrativa del estado, investido de personalidad jurídica propia lo 
que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales 
y sus recursos ejercidos en forma dire~ta conforme a la Ley. 

·-n {) J.J¡_p 



26 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 33 



26 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 34 

QUINTO. - Que unos de los princ1p1os fundamentales de esta 
Administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus 
habitantes, preservado la dignidad de la persona humana y en 
consecuencia , las garantías individuales establecidas en la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en la Constitución Política 
de los Estados Libre y Soberano de Tabasco. 

SEXTO. -Que en el Inciso e) de la Fracción V del Mismo Artículo 115 
establece ...... Los municipios, en los términos de leyes Federales y 
estatales relativas, estarán facultado para: .. . Intervenir en ...-la~:· .. ¡:.;y.---

regularización de la tenencia de la tierra urbana... ?·o/f~~fo;;:~s.t~ 
SEPTIMO. - Que dentro del ámbito de su competencia está\; 1~·-. : Be~L::::\~ 
Administrar Justicia a todos los habitantes del Municipio de óe\1t(~:¡:]i0~~~ 
coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal , pcl'ral~~~.~B~ 
mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado ~~o r. Eir~.~:~ 

'-'·--~·· _, "l;\ 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentabl.ett.d~[~1·, 11 :_::; 
Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la 
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población 
siendo competencia de los Ayuntamientos conforme a lo señalado en el 
artículo 1 O Fracción XI I, del Ordenamiento Legal antes invocado, 
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra evaluando su 
factibilidad de desarrollo. · 

OCTAVO.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, preocupado 
por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico, y la prioridad 
de servicios públicos eficientes, que requiere la población del Municipio 
de Centla, Tabasco, en su Cabecera Municipal y así como Villas y 
Poblados, e menester que esta administración regularice los 
asentamientos de los bienes inmuebles que do.nde ostenta la posesión 
física y real, ya que unos de los fines de esta Administración Pública es 
satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 
adecuada prestación de servicios públicos municipales preservando y 
fomentando los valores cívicos, deportivos y culturales para acrecentar 
la identidad municipal. 

NOVENO. - Que el predio destinado al servicio público Municipal se 
encuentra establecido el Campo Deportivo Villa Ignacio Allende, Centla, 
Tabasco, predio e instalaciones que responden al esparcimiento, 
educación, cultura y recreación de los habitantes de este poblado, más 

/---- '\ Í\ /J . / ) // ... 



26 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 35 

sin embargo por la antigüedad de sus asentamiento 65 años de uso, 
resulta necesario redefinir los objetivos de dichas instalaciones y 
acometer los procesos de modernización de-una figura que se considera 
indispensable en la estructura de cada asentamiento donde se brindas 
el servicio Publico Municipal , por lo que es útil mantener una 
infraestructura completamente adecuada, dichos bien inmueble desde 
sus orígenes ha estado destinado al servicio público y que el Municipio 
de Centla los vienen gozando y ejerciendo .las tenencia físicas y legal; 
por tal motivo desde el momento que se catastro dichos bienes 
inmuebles ante la dependencia correspondiente el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Centla tiene la presunción de posesión y que se garantiza 
por tener mejor derecho para poseer y precisamente siendo bienes del 
dominio público se encuentra relacionada en la ley de bienes del E.stado-;.;-; ... , 
de Tabasco y sus municipios y que fue publicada en el periódisc:(~fitf~I ·:~"~~{( 
del estado mediante decreto número 111 suplemento 7829 de f8;,qh.~>~19}~:~i~'~c?, 
de septiembre de 2017 y para tod_os los efectos jurídicos su a~l(g~:?[CJ.:~{~{J :·?. 

se encuentra contemplada en el capítulo tercero título 11 de los a_rtit;g(~~;¡?:~-i~' 
850 851 y relativos del cód igo civil vigente en el estado de Tab'as:§~~:y~ 
que tiene por objeto ventilar las acciones · que se ejerza g~~==-1 ~~·:v. ~-:· 
regularización de la tenencia de la tierra. AYu .·tl,.:..~. : ~;_¡·;: 

DECIMO. - Que los derechos de posesión del inmueble destinado al 
servicio público Municipal, Predio donde se encuentra establecido el 
Campo Deportivo Villa Ignacio Allende, se encuentra inscrito en la 
subdirección de catastro de este Municipio, bajo la cuenta catastral 
número R017531 con una superficie de 7875.00m2. 

DECIMO PRIMERO. - Que en base a el estado actual en que se 
encuentran las instalaciones del predio descrito en el punto anterior, 
considerando la antigüedad 50 años y condiciones estructurales de las 
construcciones asentadas en dicho predio se requiere de inversión en 
infraestructura del bien inmueble antes descrito. Siendo indispensable 
para la programación de recursos de cualquier proyecto que se realice 
al respecto contar con la documentación que se acredite la posesión del 
referido predio. 

DECIMO SEGUNDO. - Qué el programa Estatal de Desarrollo Urbano 
del Estado de Tabasco señala que los equipamientos urbanos estarán 
dirigidos a incrementar la cobertura de los servicios y distribuirlos 
equitativamente en el territorio Estatal para alentar[.T1 desa~rollo integral 

/) --- _ _ . LLr 

-
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de la población maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer más 
eficientes los nuevos equipamientos con la finalidad de impulsar el 
desarrollo ordenado de las ciudades medias, centros de integración 
rural en este sentido la regularización de los predios ocupados y 
descritos en los puntos anteriores y que se encuentran destinados al 
servicio público Municipal coadyuva al fortalecimiento al permitir que la 
población cuente con un equipamiento para actividades diversas y un 
espacio para realizar las investigaciones estudiantiles necesarias para 
la aprobación para la población del área de influencia así cómo 
desarrollar actividades deportivas interculturales y sociales que ayudan 
a la población obtener y desarrollar una vida de calidad. 

DECIMO TERCERO. - Que acorde a lo señalado en el artículo 3ro 
fracción IV de la Ley de Ordenamie~.to Sus~e~table del Te~rito~i_2~~;p~ 
Estado de Tabasco, se declara de ut1l1dad Publica la regulanzaqór;f5·o.~·~-~~.' ·..-: 
la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo comp~t~ri~~:~~1 
d 1 H A t . t f 1 - 1 d 1 , ' 11 ., .. ,. -1 -d·~l.'" \ e os . yun am1en o, con orme a o sena a o en e art1cu 0;.1 '<-:l¿9 :~ .. !:1:;;.;:·~ 

fracción XII del ordenamiento legal antes invocado. \,,'::;:~_rf1~~rt¿ 
\,. .•· ___ ........ ' 
'~~.f:7¿¿~~.~;t: 

DECIMO CUARTO.- Que encontrándose el H. AyuntamielíltOi\R!A 
Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, comprometido é'crfr'fa.:-_ :•;1! :.:~ 
programación y ejecución de acciones de Gobierno que permitan, 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de 
Ordenamiento y Desarrollo urbano de los Centros de Población que 
Integran el Municipio; considera a bien acordar favorablemente la 
regularización del predio destinado al servicio Público Municipal el 
Predio donde se encuentra el Campo Deportivo Villa Ignacio Allende, 
con número de cuenta R017531 con una superficie de 7875.00m2, 
ubicado en el Municipio de Centla mediante la acreditación de los 
derechos de posesión. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 
fracción 2 inciso b de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38 último párrafo y en el artícu lo 2 y 3, 29 fracción 1 de la 
Orgánica de los Municipios del Estado del Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a la acreditación de los 
derechos de posesión · del predio descrito en los considerandos · 
DECIMO y DECIMO C~ARTO. ,._ () ___ )_!_ . 

'\--? ./J '-r f ¡=,, ¡J;f? f 



26 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 37 

Titulo o documental idóneo con el que se acredite la propiedad o 
tenencia legal del Inmueble: La posesión del inmueble objeto de este 
documento se acredita la constancia positiva expedida por el Arq. 
Santiago Cruz López, Subdirector de Catastro Municipal , inscritos bajo 
la cuenta catastral R017531. 

El valor catastral: El inmueble donde se encuentra el Campo Deportivo 
Villa Ignacio Allende, con número de cuenta R017531 cuenta con un 
valor Catastral de $ 5,118. 75. 

/(/}~¿:~;.~~:~} 
Indicar el uso de suelo: El uso de suelo es y será para el s'e:f{íj oio<; .·,:··-::.;:::~ 

1 . ... . .... . . ' 

público Municipal, por lo que la factibilidad del uso de sueló--és:t:de .::;~·/t ~ 
servicios, como se autoriza con la autorización de factibilidad dJ ÚsÓ;;;(j~ ;.:, .;~~;.:./; 

\ \ ·· ,:·;-.:-.·:.h; "~·· ... :'-' · 
suelo, expedido por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territqri~rVt(Y:;:/ 
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco. '<-~··--~_:;:·.~Y 

s~::r~r~L~~~~· .. r.~~;.\ ~ ·.:: 

Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta de los inmu~l~í~s;J~L.::~~- .< 
acompañando el plano correspondiente. -

Campo Deportivo Villa Ignacio Allende, con número de cuenta R017531 
con una superficie de 7875.00 M2, con medidas y colindancia siguientes 
Norte 75.00 metros con Carretera estatal Vicente Guerrero - Ignacio 
Allende; Sur 75.00 metros con parcela Escolar; este 105.00 metros con 
albergue infantil y Oeste 105.00 metros con Parécela Escolar. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 
115 FRACCION JI INCISO B) DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 29 FRACCION 111 , 36 
FRACCIONES XXXII Y XXXII I, 38 PARRAFO TERCERO, 64 Y 65 
FRACCIONES 1, INCISO B), VIl VIII , INCISO D) Y E) DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO Y DE LOS ARTICULOS 2, 3, 29 FRACCION 111 , Y XXIII, 38 
ULTIMO PARRAFO, 65 FRACCION 11 Y 233 DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,. QUE EL 
MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
PROPIA, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO ES LA 
BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN 

- .. ---.) --~ ,{7 ~ h fj_p 
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POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; AUTÓNOMO EN SU 
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU 
HACIENDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL 
DEL MUNICIPIO ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO 
PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DE SUS HABITANTES, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS., SE EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

PRIMERO: Que una vez analizada la documentación ante descrita 
desahogadas e integradas en el expediente técnico -jurídico sopo_rt~~~ 
se da vista a los presente para emitir la resolución correspondi~ó:t~;;\)~\~~~~~ 
respecto a la autorización de regularización de la situación lega'f~~~f~~~~~:i~ 
predio descrito en . ~os puntos que a_ntec~d~~ la a_creditación dk ~~-~&~~; 
derecho~ de poses1o~ y _consecuente 1nscnpc1on reg1stra~ a favor d~~~f:~~ 
Ayuntamiento Const1tuc1onal de Centla, Tabasco, en v1rtud que esté~:E 
honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. SECREr,:,_;~¡ 

SEGUNDO: Sometido que fue a consideración de los integrantes 
del Honorable Cabildo del Municipio de Centla, se aprueba declarar 
acreditados los derechos de posesión de Centla el predio donde 
se encuentra establecido el Campo Deportivo Villa Ignacio Allende, 
con número de cuenta R017531 con una superficie de 7875.00 M2, 
con medidas y colindancia siguientes: Norte 75.00 metros con 
Carretera estatal Vicente Guerrero - Ignacio Allende; Sur 75.00 
metros con parcela Escolar; este 105.00 metros con albergue 
infantil y Oeste 105.00 metros con Parécela Escolar, en virtud de 
haber acreditado los derechos de posesión a favor del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, con el objeto de que se 
realicen las anotaciones pertinentes en el Registro Público del 
Estado de Tabasco con sede en el Municipio de Centro Tabasco, 
para estar en condiciones de cumplir con los requerimientos 
administrativos previstos en el adecuado control del patrimonio 
inmobiliario municipal. 

TERCERO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de 
votos en la se~ión ordinaria del Honorable· cabildo de Centla, 
Tabasco celebrad en fecha 20 de febrero del año de 2020, por lo 

_ _ , -,_ IÍ / ) D lL ~--
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que en cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último 
párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, se ordena su publicación en el periódico oficial del 
gobierno del Estado de Tabasco para que surta sus efectos legales 
correspondientes y una vez publicado queda autorizado el Presidente 
Municipal para que en su oportunidad, expedir e inscribir el título de 
propiedad correspondiente. 

~.,_ ..... ~--.. 
.. ···· \,~<.":· n,:: 

4.~:;;~¡~ TRANSITORIOS 
~ j UJ 1'-S'M::)~·'~'. ··'\"~ 

\ ~:~,~~fl~~~~ 
UNICO. - La presente resolución entrara en vigor el día siguiente d€--sf.l~~~~G 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. ...,-::.t_~ 

SECi?ET.t\~~?L 
AYtJ.~ ·.,-,;;,'ill ~ 

EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, 
SEDE DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTE OlAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

C. ARTURO DE LA CRUZ CUEVAS 
Segundo Regidor 

C. JOVINA ACOSTA MAYO 
Tercer Regidor 

.::>,//¡/¡ f 
C. EULALIO MENDEZ H ERNANDEZ 

Cuarto Regidor 

, - ----......... ,{} 
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C. MARÍA GU DALUPE PÉREZ PÉREZ 
Quinto Regidor 

C. ISABEL YAZMÍN' ORUETA HERNÁNDEZ 
• 1 

Séptimo Regidor · 

1 
& 

C. ALFONSO VELAZQUEZ DAMIAN 
Octavo-Regidor 

C. YANETT DE LA CRUZ RAMÍREZ 
Noveno Reg idor 

-~ ,, L?l!:.L 
~~~ 

C. GENARO MENP.¡OZA HERNÁNDEZ 
Decjmo Regidor 

C. SANDRABR~~ENTES 
Décimo Primero Regidor 

SECRtTA:"!lA l:ZL 
AVUIIlTA;vHE!<JTO 

C. REBECA DEL CARMEN AVALOS RODRÍGUEZ 
Decimo Segundo Regidor 

~\ ~ 
C. LORENA ALEJANDRA._RÓDRÍGUEZ CALDERÓN 

C~ .ELJGIÓ~ZURI;;f-A~RAMOS 
Décimo Cuarto Regidor 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47 Y 65 FRACCION 
11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 65 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCION PARA SU DEBIDA PUBLICACION 
Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE FRONTERA CENTLA TABASCO. 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
FRONTERA CENTLA TABASCO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE F~~R:EfiO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. ;j~V"\DO.~ ~-t-~ 

~ 

.(} 
1 

SECREl .. J-~\r~~~" !')~=l 
/;\tl,!¡·~~,·;.....\vli~~·~T·o 



26 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 42 

No.- 2909

RESOLUCIÓN ~ 
GOBIEBNO QUE DIGNIACA 

ll Avuntamlento constlfuclonal 
2018·2021 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN 
DE LA SITUACIÓN LEGAL MEDIANTE ACREDITACION DE LOS 

' DERECHOS DE POSESION Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, RESPECTO AL PREDIO 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE CUENTA CATASTRAL 
Ro23366 

-~ 
. <v'~! 

A.:::,.::Xo., <:.~ ,,~o·_ ... ·~'~';;-;;, -=·; 
~¡,.-· l:f.(;:.,., . .J\l, 

MTRA. GUADALUPE CRUZ IZQUIERDO, PRESIDENTE MUNIC~P~~~:(~dkt~~i: 
DEL H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPid\ fS1J3§:wy¡ 
CENTLA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER'\~fl 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, cñ~"'"-'--:~., 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN 11 , INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTICULO 65 FRACCIONES 1 
INCISO B), VIl Y VIII , INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL 
ARTÍCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS o"EL 
ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN DE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, CELEBRADA EN FECHA 20 
DE FEBRE:RO DEL 2020, EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO 
LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. -Que de conformidad con lo establecido por el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Sob~rano de Tabasco; El 
Municipio es la base de la organización política, Social, territorial y __ 
administrativa del estado, investido de personalidad jurídica propia lo 
que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales 
y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la Ley. 

~ 
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SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999 se publicó en el 
diario Oficial de la Federación, la Adición de un párrafo tercero a la 
Fracción 11 del art ículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos Instituyéndose las facultades que tienen los 
Ayuntamientos para aprobar de acuerdo con las leyes que en materia 
Municipal expidan las Legislaturas de los Estados y que su objeto será 
establecer: b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos 
terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten en el patrimonio inmobiliario municipal o para 
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 
mayor al period? ?el Ayuntamiento materializándose en una parte d;)~~§.J.JT( 
autonom1a Mun1c1pal. ;::;:~~~,-~o ·:::~·~:. 

/ :.:·';(c:,C .. , {'".:~'."~~:;::.~., 1 ~~ ¡ .. .,. lo.' • • ,_,, .. ¡...··· 

t .... -.{.:: ~4. \ ·" ,....; .';.. 1' 
- CJJ ··~t.:· p, ,J:.·t.~t - . 

TERCERO. - . En relación con el punto anterior y como antecediEig;l~!·~<·:~~~ 

Suprema <?orte de Jus~icia de la ~ac_ión,_ h~ vertido su o~ini_ón ~n~~~@~l!.t 
controversia 18/2001, s1endo su ente no s1gu1ente: "con el 1nc1so b }'·~:in~·~;1 
establece un requ isito de mayoría calificada en la toma de decisiq.g~~~~~~~: 
concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o paf)j~~?~/~~.j~¡~:; 
celebración de actos y convenios que comprometen al municipio más 
allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar 
que quienes resulten electos para una gestión no tengan que enfrentar 
cargas o gravámenes que comprometan o limiten seriamente su 
desempeño"; " en esta misma línea argumentativa, debe agregarse que 
cuando la disposición constitucional es estudio habla de "resoluciones 
que afecten al patrimonio inmobiliario Municipal" debe entenderse por · 
afectar, no lo que gramaticalmente puede significar, si no lo que significa 
conforme al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme 
arrojan los antecedentes del proceso legislativo dieron lugar a esa 
redacción por ello puede afirmarse que afectar, en esta norma 
constitucional tiene un significado amplio que comprende todo aquel 
acto juríd ico por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como seria 
desincorporar·, enajenar, gravar, etcétera. ·--....___ 

CUARTO. - Que dentro de los bienes que integran la hacienda 
municipal, se encuentran los bienes inmuebles del municipio, sean 
estos partes del fundo legal del mismo o adquiridos mediante 
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio 
celebrado con los particulares 

j 
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QUINTO. - Que unos de los princ1p1os fundamentales de esta 
Administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus 
habitantes, preservado la dignidad de la persona humana y en 
consecuencia , las garantías individuales establecidas en la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en la Constitución Política 
de los Estados Libre y Soberano de Tabasco. 

SEXTO. - Que en el Inciso e) de la Fracción V del Mismo Artículo 115 
establece .... .. Los municipios, en los términos de leyes Federales y 
estatales relativas, estarán facultado para: . . . Intervenir en L~L--~-
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... /::~;{:l~~; 

~~ ~~~~~;;·:~ .. '· ··· ;,~·1 

SEPTIMO. - Que dentro del ámbito de su competencia está(!·~ ·.;:~~: .;~::;: .. , 
Administrar Justicia a todos los habitantes del Municipio de GériJI.·a.; .:··:t;~>-Y 
coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, p~r,~la:L~1r-~:{' 
mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en.t.:er'~ ·~-~; 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentabf~~a?r~ .· ·:~. 
Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública~" i'C:t'~ ....... , 
regularización de la tenencia de la tierra en los <;:entras de población 
siendo competencia de los Ayuntamientos conforme a lo señalado en el 
artículo 1 O Fracción XII , del Ordenamiento Legal antes invocado, 
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra evaluando su 
factibilidad de desarrollo. 

OCTAVO. - El H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, preocupado 
por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico, y la prioridad 
de servicios públ icos eficientes, que requiere la población del Municipio 
de Centla, Tabasco, en su Cabecera Municipal y así como Villas y 
Poblados, e menester que esta administración regularice los 
asentamientos de los bienes inmuebles que donde ostenta la posesión 
física y real, ya que unos de los fines de esta Administración Pública es 
satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 
adecuada prestación de servicios públicos municipales preservando y 
fomentando los valores cívicos, deportivos y culturales para acrecentar 
la identidad municipal. 

NOVENO. - Que el predio destinado al servicio público Municipal se 
encuentra establecido el campo deportivo del Poblado Quintín Arauz, 
Centla, Tabasco, predio e instalaciones. que responden al 
esparcimiento, educación , cultura y recreación de los habitantes de este 

~ ;(;' 
.--...------.-. ·---;. • }¡( J /) ~ 
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poblado, más sin embargo por la antigüedad de sus asentamiento 65 
años de uso, resulta necesario redefinir los objetivos de dichas 
instalaciones y acometer los procesos de modernización de una figura 
que se considera indispensable en la estructura de cada asentamiento 
donde se brindas el servicio Publico Municipal, por lo que es útil 
mantener una infraestructura completamente adecuada, dichos bien 
inmueble desde sus orígenes ha estado destinado al servicio público y 
que el Municipio de Centla los vienen gozando y ejerciendo las tenencia 
físicas y legal; por tal motivo desde el momento que se catastro dichos 
bienes inmuebles ante la dependencia correspondiente el r:L ... _ 
Ayuntamiento del Municipio de Centla tiene la presunción de posesion.U{{r~ 

/. ~ ._:..: \\~~·\· '•!':: ··"'• 

y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer y precisamente'·'?~.,· ~::. 
siendo bienes del dominio público se encuentra relacionada en l~.l~y·~~;;:~:l~~·:i 
bienes del Estado de Tabasco y sus municipios y que fue public~d:a.:(~r:f:?~~i)?: 
el periódico oficial del estado mediante decreto número 111 suplefY.léi:l:tó:~{;l:;if. 

. . ' f' - -·- ., 
7829 de fecha 16 de septiembre de 2017 y para todos los efectos;·,~;:i:-> 
jurídicos su aplicación se encuentra contemplada en el capítulo te'rc·erOi .i~lt. L. 

título 11 de los artículos 850 851 y relativos del código civil vigentet~H~'-:eW·;IJdc.~-~ 
estado de Tabasco y que tiene por objeto ventilar las acciones que se 
ejerza para la regularización de la tenencia de la tierra . 

DECIMO. - Que los derechos de posesión del inmueble destinado al 
servicio público Municipal, Predio donde se encuentra establecido el 
Campo Deportivo del Poblado Quintín Arauz; se encuentra inscrito en 
la subdirección de catastro de este Municipio, bajo la cuenta catastral 
número R023366 con una superficie de 43,537.44m2. 

DECIMO PRIMERO. - Que en base a el estado actual en que se 
encuentran las instalaciones _del predio descrito en el punto anterior, 
considerando la antigüedad 65 años y condiciones estructurales de las 
construcciones asentadas en dicho predio se requiere de inversión en 
infraestructura del bien inmueble antes descrito. Siendo indispensable 
para la programación de recursos de cualquier proyecto que se realice 
al respecto contar con la documentación que se acredite la posesión del 
referido predio. 

DECIMO SEGUNDO. - Qué el programa Estatal de Desarrollo Urbano 
del Estado de Tabasco señala que los equipamientos urbanos estarán 
dirigidos a incrementar la cobertura de los servicios y distribuirlos 
equitativamente en el territor.io Estatal para alentar el desarrollo integral 
v~ . __ l _, ,(} () o¡_ .\ 
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de la población maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer más 
eficientes los nuevos equipamientos con la finalidad de impulsar el 
desarrollo ordenado de las ciudades medias, centros de integración 
rural en este sentido la regu larización de los predios ocupados y 
descritos en los puntos anteriores y que se encuentran destinados al 
servicio público Municipal coadyuva al fortalecimiento al permitir que la 
población cuente con un equipamiento para actividades diversas y un 
espacio para realizar las investigaciones estudiantiles necesarias para 
la aprobación para la población del área de influencia así cómo 
desarrollar actividades deportivas.interculturales y sociales que ayudano·¡~--
a la población obtener y desarrollar una vida de calidad. 1<:1>:·J:~:~~~:;~ 

1 '• ' ¡.,.: '=-.... ~ ,.; . 

DEC~~O TERCERO. - Que acor~e a lo señalado en el art~cu (~-~~.,~~-A>~.:\-:~.: 
fracc1on IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Ternton'o dei1;J/";·; .. -.~ 
Estado de Tabasco, se declara de utilidad Pública la regularizació~~~.:·.,'\~ ;:: 

"-...:. : '-~ ... __. 
la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo compet~qc,ia-~ ·.: .. 
de los H. Ayuntamiento, conforme a lo señalado en el artícul'ó~.~ff(r,;J,;~~~~; 
fracción XII del ordenamiento legal antes invocado. 

DECIMO CUARTO.- Que encontrándose el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, comprometido con la 
programación y ejecución de acciones de Gobierno que permitan, 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de 
Ordenamiento y Desarrollo urbano de los Centros de Población que 
Integran el Municipio; considera a bien acordar favorablemente la 
regularización del predio destinado al servicio Público Municipal el 
Predio donde se encuentra el Campo Deportivo del Poblado Quintín 
Arauz con número de cuenta R023366 con una superficie de 
43,537.44m2, ubicado en el Municipio de Centla mediante la 
acred itación de los derechos de posesión. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. -Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 
fracción 2 inciso b de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexic~nos; 38 último párrafo y en el artículo 2 y 3, 29 fracción 1 de la 
Orgánica de los Municipios del Estado del Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los considerandos 
DECIMO y DECIMO CUAR10. ¡í!} Q 
~' 'i _ -z J ~ULP \ 
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Titulo o documental idóneo con el que se acredite la propiedad o 
tenencia legal del Inmueble: La posesión del inmueble objeto de este 
documento se acredita la constancia positiva expedida por el Arq. 
Santiago Cruz López, Subdirector de Catastro Municipal, inscritos bajo 
la cuenta catastral R023366. 

El valor catastral: El inmueble donde se encuentra el Campo Deportivo 
del Poblado Quintín Arauz con número de cuenta R023366 cuenta con 

.-:-:-::-.... 
un valor Catastral de $ 26, 122.46. .<J{~,)o~i-1~,~ 1 "P;;._,, ~'· . ·~ 

, .::.r~()':; ..... ~ (c~~~~;:; 
('- ·· ''f' 1!v'-:'J" ·•i¡,.;.:~ 

Indicar el uso de suelo: El uso de suelo es y será para el s~ ··~ :&c:.!~~~~~?~~t~~ 
público Municipal, por lo que la factibilidad del uso de suelo és ~·~~~AS:'&i~ 
servicios, como se autoriza con la autorización de factibilidad de u~q__ < ~~z{~ 
suelo, expedido por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial"Y'li~6~ 
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco. s:=cHElt-u~;). 

;...."/~ .~·:.-. ;¡~-

Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta de los inmuebles, 
acompañando el plano correspondiente. -

Campo Deportivo del Poblado Quintín Arauz, con número de cuenta 
R023366 con una superficie de 43,537.44 M2, con medidas y 
colindancia siguientes: Norte 286.40 con Borde de Contención; Sur 
247.20 y 43.60 metros Terrenos Particulares; Este 100.60 y 49.00 
Colonia Nueva esperanza; Oeste 130.00 con terrenos del Fundo legal. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 
115 FRACCION 11 INCISO B) DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 29 FRACCION 111 , 36 
FRACCIONES XXXII Y XXXIII , 38 PARRAFO TERCERO, 64 Y 65 
FRACCIONES 1, INCISO B), VIl VIII, INCISO O) Y E) DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ""' 
TABASCO Y DE LOS ARTICULOS 2, 3, 29 FRACCION 111, Y XXIII, 38 
ULTIMO PARRAFO, 65 FRACCION 11 Y 233 DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE EL 
MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
PROPIA, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO ES LA 
BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORG~NIZACIÓN 

/?')~ O. 7 tf} ~v_fj_p 
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POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; AUTÓNOMO EN SU 
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU 
HACIENDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL 
DEL MUNICIPIO ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO 
PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DE SUS HABITANTES, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS., SE EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION ~~-¡}-=::'-.. 
.0- >:~: :~-.~ .. e 

C' :...:¡-_.~ \. ~., ~"" ·t· !:
.· :;·/"'"·_,\.•Üii .:,,-;:-,.; 

_ .... /:""" (: 

PRIMERO: Que una vez analizada la documentación ante dé·scrita·~ $;·· 

desahogadas e integradas en el expediente técnico -jurídico sb~S·~~ · ~ 
se da vista a los p~es~~te para emiti_r la. ~esolución . corr~.spondi~h~~·6.~·.§~~~ 
respecto a la autonzac1on de regulanzac1on de la s1tuac1on legal"d.e.l .-:=-;. J;;: 
predio descrito en los puntos que anteceden la acred itación de.Jos~. , ,,. ......,..__, .... ,) .,-. .. 
derechos de posesión y consecuente inscripción registra! a favor dehhi . ., .. ; .. ...:~. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, en virtud que este 
honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO: Sometido que fue a consideración de los integrantes 
dei .Honorable Cabildo del Municipio de Centla, se aprueba declarar 
acreditados los derechos de posesión del Municipio de Centla el 
predio donde se encuentra establecido el CAMPO DEPORTIVO del 
Poblado Quintín Arauz con número de cuenta R023366 con una 
superficie de 43,537.44 M2, con medidas y colindancia siguientes: 
Norte 286.40 con Borde de Contención; Sur 247.20 y 43.60 metros 
Terrenos Particulares; Este 100.60 y 49.00 Colonia Nueva 
esperanza; Oeste 130.00 con terrenos del Fundo legal, en virtud de 
haber acreditado los derechos de posesión a favor del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, con el objeto de que se 
realicen las anotaciones pertinentes en el Registro Público del 
Estado de Tabasco con sede en el Municipio de Centro Tabasco, 
para estar en condiciones de cumplir con los requerimientos 
administrativos previstos en el adecuado control del patrimonio 
inmobiliario municipal. 

TERCERO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de 
votos en la sesión ordinaria del Honorable cabildo de Centla, 
Tabasco celebrad en fec~a 20 de febrero del año de 2020, por lo 

__ '--LL vf7 11 ~ 1 " 
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que en cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último 
párrafo de la Ley Orgánica de los Munic ipios del Estado de 
Tabasco, se o rdena su publicación en el periódico oficial del 
gobierno del Estado de Tabasco para que surta sus efectos legales 
correspondientes y una vez publicado queda autorizado el Presidente 
Municipal para · que en su oportunidad, expedir e inscribir el título df?-;-r)·~:;.-:; 

/, .. ~ -. 
propiedad correspon_diente. .·~·~;>;;:_ .. ;:.~~: 

. / : í)' t:\:::.:;;~~ 
:;; "'l¡rli ;~ 

1 ·~ -

TRANSITO Rl OS \~t~,~~{§i0~;;~ 
,~;~tvfft 

UNICO. -La presente resolución entrara en vigor el día siguiente d§.::~~-~~~~ 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. -:>~-~~~~~:~ .;_;~~: 

EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, 
SEDE DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTE OlAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

(~ 
C. GUADALUPE-CRfJZ\ jZQUIERDO 

Presidente Mbmcipal 

C. ARTURO DE LA CRUZ CUEVAS 
Segundo Regidor 

C. JOVINA ACOSTA MAYO Ter?ijdor '- r -·~ . ·¡, ·lJ 

·- ó 
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C. MARÍA GUADALUPE PÉREZ PÉREZ 
Quinto Regidor 

C. JUAN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
.S9Jexfo Regidor 

ejix. / J 
/68K~~J-. "1 

C. ISABEL VrAZMÍN ORUETA HERNÁNDEZ 
\ ' 

Séptimo Regidor 

C. ALFONSO VELÁZQUEZ DAMIÁN 
Octavo Regidor 

C. YANETT DE LA CRUZ RAMÍREZ 
Noveno Reg idor 

C. GENARO MENDOZA HERNÁNDEZ 
·?:o Regidor 

~S 

C. REBECA DEL CARMEN AVALOS RODRÍGUEZ 
Decimo Segundo Regidor 

~ 
C. LORENA ALEJANDRAifuDRíGUEZ CALDERÓN 

SECt~r:·r, J~ !t. D 
l-\.\1t:f·~ .. ~ ,:~\~~~it:YY .. ~ 
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~C. ELIGIÓ Z~bTÁ RAMOS 
Déc_i_me-e~o Regidor 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47 Y 65 FRACCION 
11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 65 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCION PARA SU DEBIDA PUBLICACION 
Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE FRONTERA CENTLA TABASCO. 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
FRONTERA CENTLA TABASCO A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. -:-.."''<?'0 0

€ c~1-
..:- )-.;::. . ~ 
~ '¡;> «.:J . 

l~ ~I).:¡:,~GA~Sc0' 
C. GUADALUPE-CRl:JZ'SJZQUIERDO PR!:SIDENCIA MUNtCtPAL 

. 2.018 - 2021 

SECn.E~f¡\gU\ ~J~~ L 
AYUt~·~r.~~'";\;ti ~ • .J·r ::..; 
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No.- 2910

RESOLUCIÓN
~ fJ Ce~tla 

GOBIERNO QUE DIGNIFICA 
H. AVunramtento ConsUtuclonal 

2018-2021 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN 
DE LA SITUACIÓN LEGAL MEDIANTE ACREDITACION DE LOS 
DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, RESPECTO AL PREDIO 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE CUENTA CATASTRAL 
U014330. 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, '~ggN,:·:~ ~, .-,;~~;,.: ·· 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN 11 , INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTICULO 65 FRACCIONES 1 

INCISO B), VIl Y VIII , INCISOS O) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL 
ARTÍCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN DE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, CELEBRADA EN FECHA20 
DE FEBRERO DEL 2020; EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO 
LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. -Que de conformidad con lo establecido por el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; El 
Municipio es la base de la organización política, Social, territorial y 
administrativa del estado, investido de personalidad jurídica propia lo 
que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales 
y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la Ley. 

f) 
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SEGUNDO. - Que con fecha 23 de diciembre de 1999 se publicó en el 
diario Oficial de la Federación, la Adición de un párrafo tercero a la 
Fracción 11 del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos Instituyéndose las facultades que tienen los 
Ayuntamientos para aprobar de acuerdo con las leyes que en materia 
Municipal expidan las Legislaturas de los Estados y que su objeto será 
establecer: b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos 
terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten en el patrimonio inmobiliario municipal o para 
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 
mayor al periodo del Ayuntamiento materializándose en una parte de la __ 

t , M . . 1 . ,.) P ~ au onom1a UniCipa . " .. y}·;.u~~~ ( 
, -· ~·\J'''n !.. Ji1~ 

. .:·~jJ{·:~ i'·':l!~--·~·;; 
TERCERO. - . En relación con el punto anterior y como antece~~~~ .. ~~~~. Y1.r 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha vertido su opinión \e~~.:t~~~~~~·/::_~ 
controversia 18/2~0.1, siendo su, crite~i~ siguiente: "con el incis? .b{s~0hl;~:~f~: 
establece un requ1s1to de mayona calificada en la toma de dec1s1one's~::!~:; .. ~~ 
concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o parada.~T/ ;':''~" 
celebración de actos y convenios que comprometen al municipio fiú157:· .. :·:.:;,: 

allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el f in de evitar 
que quienes resulten electos para una gestión no tengan que enfrentar 
cargas o gravámenes que comprometan o limiten seriamente su 
desempeño"; " en esta misma línea argumentativa, debe agregarse que 
cuando la disposición constitucional es estudio habla de "resoluciones 
que afecten al patrimonio inmobiliario Municipal" debe entenderse por 
afectar, no lo que gramaticalmente puede significar, si no lo que significa 
conforme al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme 
arrojan los antecedentes del proceso legislativo dieron lugar a esa 
redacción por ello puede afirmarse que afectar, en esta norma 
constitucional tiene un significado amplio que comprende todo aquel 
acto jurídico por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como seria 
desincorporar, enajenar, gravar, etcétera. 

CUARTO. - Que dentro de los bienes que integran la hacienda 
municipal, se encuentran los bienes inmuebles del municipio, sean 
estos ·partes del fundo legal del mismo o adquiridos mediante 
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio 
celebrado con los particulares 

/~ 
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QUINTO. - Que unos de los principios fundamentales de esta 
Administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus 
habitantes, preservado la dignidad de la persona humana y en 
consecuencia , las garantías individuales establecidas en la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en la Constitución Política 
de los Estados Libre y Soberano de Tabasco. 

SEXTO . . - Que en el Inciso e) de la Fracción V del Mismo Artículo 115 
establece .. . ... Los municipios, en los términos de leyes Federales __ .y , .. 
estatales relativas, estarán facultado para: . . . Intervenir eri _.-j a.:: .; . ,_-~·-

. ,.. ,. .. , . . . 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... t:;.:::<·;..'_~: .,·, .'.'\ 

~ V .·;:~:.-.: . \·· .. : 
SEPTIMO. - Que dentro del ámbito de su competencia esta~ ta:·:·q~)·'· ;·.<·" 
Administrar Justicia a todos los habitantes del Municipio de Ge~tla";--J :::· 

' · .( . / 

coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal , para···la·~ ·-
mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado~~~~~.~~r., .. -.'.~. ; .. 
artículo 3 Fracción IV de· la Ley de Ordenamiento Sustentable del 
Ter.ritorio del Estado de Tabasco, se declara de util idad pública la 
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población 
siendo competencia de los Ayuntamientos conforme a lo señalado en el 
artículo 1 O Fracción XII, del Ordenamiento Legal antes invocado, 
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra evaluando su 
factibilidad de desarrollo. 

OCTAVO. - El H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, preocupado 
por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico, y la prioridad 
de servicios públicos eficientes, que requiere la población del Municipio 
de Centla, Tabasco, en su Cabecera Municipal y así como Villas y 
Poblados, e menester que esta administración regularice los 
asentamientos de los bienes inmuebles que donde ostenta la posesión 
física y real, ya que unos de los fines de esta Administración Pública es 
satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 
adecuada prestación de servicios públicos municipales preservando y 
fomentando los valores cívicos, deportivos y culturales para acrecentar 
la identidad municipal. 

NOVENO. - Que el predio destinado al servicio público Municipal se 
encuentra establecido el Casino del Pueblo del Poblado Quintín Arauz, 
Centla, Tabasco, predio e instalaciones que responden al 
esparcimiento, educación, <f¡Uitura y recreación de los habitantes de este 

.-u__ k1 r 11 r · 
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poblado, más sin embargo por la antigüedad de sus asentamiento 65 
años de uso, resulta necesario redefinir los objetivos de dichas 
instalaciones y acometer los procesos de modernización de una figura 
que se considera indispensable en la estructura de cada asentamiento 
d_onde se brindas el servicio Publico Municipal, por lo que es útil 
mantener una infraestructura completamente adecuada, dichos bien 
inmueble desde sus orígenes ha estado destinado al servicio público y 
que el Municipio de Centla los vienen gozando y ejerciendo las tenencia 
físicas y legal; por tal motivo desde el momento que se catastro dichos 
bienes inmuebles ante la dependencia correspondiente el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Centla tiene la presunción de pose~_i_qn-;: .:·¡: :::~: 
y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer y precisamente ···· :.,· 

1 . . ~ . • 

siendo bienes del dominio público se encuentra relacionada en la fey."de. .· 
bienes del Estado de Tabasco y sus municipios y que fue publicá,d~·· e_n ·. · · 
el periódico oficial del estado mediante decreto número 111 suplemento . .~ -~·-:: 
7829 de fecha 16 de septiembre de 2017 y para todos los efect0s \;.. 
jurídicos su aplicación se encuentra contemplada en el capítulo te.r,c~ro ·,. .,~--- \ 
título 11 de los artículos 850 851 y relativos del código civil vigente ··eri·;ek \.';u:~: ; 
estado de Tabasco y que tiene por objeto ventilar las acciones que se 
ejerza para la regularización de la tenencia de la tierra. 

DECIMO. - Que los derechos de posesión del inmueble destinado al 
servicio público Municipal, Predio donde se encuentra est.ablecido el 
Casino del Pueblo del Poblado Quintín Arauz; se encuentra inscrito en 
la subdirección de catastro de este Municipio, bajo la cuenta catastral 
número U014330 con una superficie de 1205.08m2. 

DECIMO PRIMERO. - Que en base a el estado actual en que se 
encuentran las instalaciones del predio descrito en el punto anterior, 
considerando la antigüedad 50 años y condiciones estructurales de las 
construcciones asentadas en dicho predio se requiere de inversión en 
infraestructura del bien inmueble antes descrito. Siendo indispensable 
para la programación de recursos de cualquier proyecto que se realice 
al respecto contar con la documentación que se acredite la posesión del 
referido predio. 

DECIMO SEGUNDO. - Qué el programa Estatal de Desarrollo Urbano 
del Estado de Tabasco señala que los equipamientos urbanos estarán 
dirigidos a incrementar la cobertura de los servicios y distribuirlos 
equitativamente en el territorio Estatal para alentar el desarrollo integral 

. . - ._{\ -- ./J r lrr· !\ 
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de la población maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer más 
eficientes los nuevos equipamientos con la finalidad de impulsar el 
desarrollo ordenado de las ciudades medias, centros de integración 
rural en este sentido la regularización de los predios ocupados y 
descritos en los puntos anteriores y que se encuentran destinados al 
servicio público Municipal coadyuva al fortalecimiento al permitir que la 
población cuente con un equipamiento para actividades diversas y un 
espacio para realizar las investigaciones estudiantiles necesarias para 
la aprobación para la población del área de influencia así cómo -·--·
desarrollar _actividades deportivas intercul~urales y ~ocia les que ayud~:rt~rH~~? 
a la poblac1ón obtener y desarrollar una v1da de calidad. f.::-~y-'~t<.·.::·s\~·~i; 

.. ,(/ ... ,;:_\\.· : 
~,·:.~ ., ' ~· ~· . \ t'l 

DECIMO TERCERO. - Que acorde a lo señalado en el artículd, Ó;c~;:;:::· J: 
fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio \J ·l;t·:\~~.:í::._;~~ 
Estado de Tabasco, se declara de utilidad Pública la regularización de<~:-~~:~;:: 
la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competer.rcia:· 1..:. ! / 1 '',~~, 
de los H. Ayuntamiento , conforme a lo señalado en el artículo , fo ·· .. .... :._:. 
fracción XII del ordenamiento legal antes invocado. 

DECIMO CUARTO.- Que encontrándose el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, comprometido con la 
programación y ejecución de acciones de Gobierno que permitan, 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de 
Ordenamiento y Desarrollo urbano de los Centros de Población que 
Integran el Municipio; considera a bien acordar favorablemente la 
regularización del predio destinado al servicio Público Municipal el 
Predio donde se encuentra el Casino del Pueblo del Pobl~do Quintín 
Arauz con número de cuenta U014330 con una superficie de 
1205.08m2, ubicado en el Municipio de Centla mediante la acreditación 
de los derechos de posesión. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en cumplim iento a lo establecido en los artículos 115 
fracción 2 inciso b de la Constitución Política d.e los Estados Unidos 
Mexicanos; 38 último párrafo y en el artículo 2 y 3, 29 fracción 1 de la 
Orgánica de los Municipios del Estado del Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los considerandos 
DECIMO y DECIMO CUARTO. /1 ( 

~ ~ fn J J ( f ~ 
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Titulo o documental idóneo con el que se acredite la propiedad o 
tenencia legal del Inmueble: La posesión del inmueble objeto de este 
documento se acredita la constancia positiva expedida por el Arq. 
Santiago Cruz López, Subdirector de Catastro Municipal, inscritos bajo 
la cuenta catastral U014330. 

El valor catastral : El inmueble donde se encuentra el Casino del 
Pueblo del Poblado Quintín Arauz con número de cuenta U014330 
cuenta con un valor Catastral de$ 582,451.66. ,:.::;~_:f].2~ 

/~~/t::i:.' 1 . f ( ) , , • ,., 

Indicar el uso de suelo: El uso de suelo es y será para el sell{iqJp.,~~~~··.i:!.;~: 
público Municipal, por lo que la factibilidad del uso de suelo es\ ~.~q[g:~.< 
servicios, co~o se autori~a co_~ la autorización de facti_bil idad de_ us? .. ~~2~~i~~ 
suelo, exped1do por la D1recc1on de Obras, Ordenamiento Terntonal y:,·~~· 
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco. S'~c t~.::r ~ 

Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta de los inmuebles, 
acompañando el plano correspondiente. -

Casino del Pueblo del Poblado Quintín Arauz, con número de cuenta 
U014330 con una superficie de 1205.08 M2, con medidas y colindancia 
siguientes: Norte con 22.68 metros con calle General Ignacio Zaragoza; 
Sur 23.70 metros con Calle Lic. Benito Juárez García; Este 57.1 O metros 
con calle Sin nombre; Oste 46.60 con Parque. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 
115 FRACCION 11 INCISO B) DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 29 FRACCION 111 , 36 
FRACCIONES XXXII Y XXXIII, 38 PARRAFO TERCERO, 64 Y 65 
FRACCIONES l, INCISO 8), VIl VIII, INCISO D) Y E) DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO Y DE LOS ARTICULOS 2, 3, 29 FRACCION 111, Y XXIII, 38 
ULTIMO PARRAFO, 65 FRACCION 11 Y 233 DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE EL 
MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
PROPIA, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO ES LA 
BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN 

J\ !l (\ 1 { i\ 
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POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; AUTÓNOMO EN SU 
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU 
HACIENDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL 
DEL MUNICIPIO ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO 
PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DE SUS HABITANTES, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS., SE EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUC 1 ON /;;;¡;.~:}~~~~~ 
PRIMERO: Que una vez analizada la documentación ante éf~~.~'(:ita.~;?_,~;-~\··¡¡ 
desahogadas e integradas en el expediente técnico -juríd ico \s~,p~rt,e.: ·\:~.l;J¡ 
se da vista a los presente para emitir la resolución correspori8ie~\e,i,•r.;,~(.? 
respecto a la autorización de regularización de la situación leg'a.C9.~r_:~. ¿; _ _,.. 
predio descrito en los puntos que anteceden la acreditación "q_~_)q:~ .. "·---;: ~ . 
derechos de posesión y consecuente inscripción registra! a favor"':d~J.-H.: · ..... _. ; • 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, en virtud que este 
honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO: Sometido que fue a cons ideración de los integrantes 
del Honorable Cabildo del Municipio de Centla, se aprueba declarar 
acreditados los derechos de posesión del Municipio de Centla el 
predio donde se encuentra establecido el Casino del Pueblo del 
Poblado Quintín Arauz con número de cuenta U014330 con una 
superficie de 1205.08 M2, con medidas y colindancia siguientes : 
Norte con 22.68 metros con calle General Ignacio Zaragoza; Sur 
23.70 metros con Calle Lic. Benito Juárez García; Este 57.10 metros 
con calle Sin nombre; Oste 46.60 con Parque, en virtud de haber 
acreditado los derechos-de posesión a favor del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, con el objeto de que se realicen las 
anotaciones pertinentes en el Registro Público del Estado de 
Tabasco con sede en el Municipio de Centro Tabasco, para estar 
en condiciones de cumplir con los requerimientos administrativos 
previstos en el adecuado control del patrimonio inmobiliario 
municipal. 

TERCERO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de 
votos en la sesión ordinaria del Honorable cabildo de Cent la, 
Tabasco celebrad en fecha 20 de febrero del año de 2020, por lo 

~+L ll n u ,.. 
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que en cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último 
párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, se ordena su publicación en el periódico oficial del 
gobierno del Estado de Tabasco para que surta sus efectos legales 
correspondientes y una vez publicado queda autorizado el Presidente 
Municipal para que en su oportunidad, expedir e inscribir el título de 
propiedad correspondiente. 

TRANSITORIOS 
UNICO. - La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. :.::C~\;~.1":7;.-: 

/!.: ! ·<,,·1 .. V'-• •'l fi.;l:· -. 
/~~ ........ \.: .•• ..• r:" 't',"i ····.: 

EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNIC:IRI,X.~~-;- ··,:< .·
1 

SEDE DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNI<(I~~:!f~f.:_, ,.~> 
DE CENTLA, ESTAD~ DE TABASCO, A LOS VEINTE OlAS DEL~:~~-~~~·~:··~·_.'; 
DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL VEINTE. '· .. ,·. ¡:: ~: ·. 

C. ARTURO DE LA CRUZ CUEVAS 
Segundo Regidor 

C. JOVINA AGOSTA MAYO Ter1J1;· 
C. EULALIO MÉNDEZ

1 
HERNANDEZ 

Cuarto Regidor 

, .,, . . ,.,. 
'-. •• '--· • "' ~ . ... ... 1 ..... ( ., 
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'• 

C. MARÍA GUAD~ PÉREZ PÉREZ 
Quinto Regidor 

C. ISABEL YAZMÍN----ORUETA HERNÁNDEZ 
Séptimo Regido r 

C. YANETT DE LA CRUZ RAMÍREZ 
Noveno Regidor 

C. GENARO MEN~DOZA HERNÁNDEZ 
Dé i o Regidor 

1 
' ' > 

C. REBECA DEL CARMEN AVALOS RODRÍGUEZ 
Decimo Segundo Regidor 

~Jl 

.~ --- . 
; ~' 

~--·; r '.' . <. • .. ·' · i 

/ ':·1 , ;. , J 1 · ' ;,... , <~•-.1 i r .,J 

C. LORENA ALEJANDRA RODRÍGUEZ CALDERÓN 
~-.:tercero Regidor 

~~¿y, 
- C. E~I?I~~TA R~MOS 

Betlmo-e uarto Reg1dor 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47 Y 65 FRACCION 
11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 65 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCION PARA SU DEBIDA PUBLICACION 
Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE FRONTERA CENTLA TABASCO. 
RESIDENC.IA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
FRONTERA CENTLA TABASCO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE O 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

. (,~ 
~ 

C. GUADALUPE CRtJrríab,!ERDO 
Presidente Municipal 

.. (\ 

rllnAsco 

PRES\DENC\f>. fi~~~'<\ICH : 
?.fi/i. ~= ' ~~ .. / : 

1.\'!U.-l 1 '.:" . ;_: ;: . . J 
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No.- 2911

RESOLUCIÓN ~ 
GOBIERNO QUE DIGNIFICA 

k Avuntamleato consUtuclonal 
2018·2021 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN 
DE LA SITUACIÓN LEGAL MEDIANTE ACREDITACION DE LOS 
DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, RESPECTO AL PREDIO 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE CUENTA CATASTRAL 
U014340. ~·~ 

/~.:\ :· -'' <.·. 
MTRA. GUADALUPE CRUZ IZQUIERDO, PRESIDENTE MUNICI·PA~;~:·:· :. :·.: 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL _MUNICIPIOl ~~r:·.· __ ·: 
CENTLA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABEK\· \,·.,,_..;~; 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON '····:.· 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN 11 , INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTICULO 65 FRACCIONES 1 

INCISO B), VIl Y VIII, INCISOS O) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL 
ARTÍCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN DE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, CELEBRADA EN FECHA 20 
DE FEBRERO DEL 2020, EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO 
LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; El 
Municipio es la base de la organización política, Social, territorial y 
administrativa del estado, investido de personalidad jurídica propia lo 
que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales 
y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la Ley. 



26 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 63 

SEGUNDO. - Que con fecha 23 de diciembre de 1999 se publicó en el 
diario Oficial de la Federación, la Adición de un párrafo tercero a la 
Fracción 11 del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos Instituyéndose las facultades que tienen los 
Ayuntamientos para aprobar de acuerdo con las leyes que en materia 
Municipal expidan las Legislaturas de los Estados y que su objeto será 
establecer: b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos 
terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten en el patrimonio inmobiliario municipal o para 
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un ·plazo 
mayor al periodo del Ayuntamiento materializándose en una parte de la 
autonomía Municipal. ¿;:5~ 

1 .. "~~;·-~\;\\0~:J ,"¡¡~~ 
¡ .... -..:'~')~ ,,-:·'·~ ,~-~.,_ 

TERCERO. - . En relación con el punto· anterior y como antecede/;:.-· .lg-'~ ·· .. _.'· 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha vertido· su opinión~~;·\~~~:~ .,. ··:: 
controversia 18/2001, siendo su criterio siguiente: "con el inciso o.) 'S~;~.\-.l:'•·::~: 
establece un requisito de mayoría calificada en la toma de decisio~·es~~;_·~. ~~~ 
concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o pa(a,.l.a-·-. ~ · ·. 
celebración de actos y convenios que comprometen al municipio más · 
allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar 
que quienes resulten electos para una gestión no tengan que enfrentar 
cargas o gravámenes que comprometan o limiten seriamente su 
desemp~ño"; " en esta misma línea argumentativa, debe agregarse que 
cuando la disposición constitucional es estudio habla de "resoluciones 
que afecten al patrimonio inmobiliario Municipal" debe entenderse por -
afectar, no lo que gramaticalmente puede significar, si no lo que significa 
conforme al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme 
arrojan los antecedentes del proceso legislativo dieron lugar a esa 
redacción por ello puede afirmarse que afectar, en esta norma 
constitucional tiene un significado amplio que comprende todo aquel 
acto jurídico por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como seria 
desincorporar, enajenar, gravar, etcétera. 

CUARTO. - Que dentro de los bienes que integran la hacienda 
municipal, se encuentran los bienes inmuebles del municipio, sean 
estos partes del fundo legal del mismo o adquiridos mediante 
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio 
celebrado con los particulares 
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QUINTO. - Que unos de los princ1p1os fundamentales de esta 
Administración ha sido el de fomentar el bienestar generaJ de sus 
habitantes, preservado la dignidad de la persona humana y en 
consecuencia, las garantías individuales establecidas en la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en la Constitución Política 
de los Estados Libre y Soberano de Tabasco. 

SEXTO.- Que en el Inciso e) de la Fracción V del Mismo Artículo 115 
establece .... .. Los municipios, en los términos de leyes Federales y 
estatales relativas, estarán facultado para: .. . Intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

SEPTIMO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de 
Administrar Justicia a todos los habitantes del Municipio de Centl,a~ 
coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, p~¡;l~.:'~\~:: 
mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado refi\? ... ~.1 ·:;·.: ··.~;;< 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Susténtab~e ·~.'de[".-·:: 
Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad públic~'\! ¡~~i.~./{ 
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de poblatión · ::~: ·: 
siendo competencia de los Ayuntamientos conforme a lo señalado ~.q"":~. l :~·~~!;., 
artículo 1 O Fracción XII, del Ordenamiento Legal antes invoca.d:o,;·,:·:' .\. ,¡ 
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra evaluando su 
factibilidad de desarrollo. 

OCTAVO. - El H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, preocupado 
por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico, y la prioridad 
de servicios públicos eficientes, que requ iere la población del Municipio 
de Centla, Tabasco, en su Cabecera Municipal y así como Villas y 
Poblados, e menester que esta administración regularice los 
asentamientos de los bienes inmuebles que donde ostenta la posesión 
física y real, ya que unos de los fines de esta Administración Pública es 
satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 
adecuada prestación de servicios públicos municipales preservando y 
fomentando los va lores cívicos, deportivos y culturales para acrecentar 
la identidad municipal. 

NOVENO. - Que el predio destinado al servicio público Municipal se 
encuentra establecido el Biblioteca Municipal del Poblado Quintín 
Arauz, Centla, Tabasco, predio e instalaciones que responden al 
esparcimiento, educación, cultl¡{ra y recr~ación de los habitantes de este 

-· ' - -----fL__ ')/) () d 1 .~ 
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poblado, más sin embargo por la antigüedad de sus asentamiento 65 
años de uso, resulta necesario redefinir los objetivos de dichas 
instalaciones y acometer· los procesos de modernización de una figura 
que se considera indispensable en la estructura de cada asentamiento 
donde se brindas el servicio Publico Municipal , por lo que es útil 
mantener una infraestructura completamente adecuada, dichos bien 
inmueble desde sus orígenes ha estado destinado al servicio público y 
que el Municipio de Centla los vienen gozando y ejerciendo las tenencia 
físicas y legal; por tal motivo desde el momento que se catastro dichos 
bienes inmuebles ante la dependencia correspondiente el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Centla tiene la presunción de posesión 

· y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer y precisamente 
siendo bienes del dominio público se encuentra relacionada en la ley de 
bienes del Estado de Tabasco y sus municipios y que fue publicada/~n-:.~-r::;:--;: 
el periódico oficial del estado mediante decreto número 111 supleme·nto ·. :. · 
7829 de fecha 16 de septiembre de 2017 y para todos los e(éctq~ · · 

. '.. . 
jurídicos su aplicación se encuentra contemplada en el capítulo téfq~.ro . 
t ítulo 11 de los artículos 850 851 y relativos del código civil vigente en, el : . 
estado de Tabasco y que tiene por objeto ventilar las acciones qu~se·· '<· 
ejerza para la regularización de la tenencia de la tierra. .~ '.t _-,. -,:1 

DECIMO. - Que los derechos de posesión del inmueble destinado al 
servicio público Municipal, Predio donde se encuentra establecido la 
Biblioteca Municipal del Poblado Quintín Arauz; se encuentra inscrito en 
la subdirección de catastro de este Municipio, bajo la cuenta catastral 
número U014340 con una superficie de 485.65m2. 

DECIMO PRIMERO. - Qüe en base a el estado actual en que se 
encuentran las instalaciones del predio descrito en el punto anterior, 
considerando la antigüedad 50 años y condiciones estructurales de las 
construcciones asentadas en dicho predio se requiere de inversión en 
infraestructura del bien inmueble antes descrito. Siendo indispensable 
para la programación de recursos de cualquier proyecto que se realice 
al respecto contar con la documentación que se acredite la posesión del 
referido predio. 

DECIMO SEGUNDO. - Qué el programa Estatal de Desarrollo Urbano 
del Estado de Tabasco señala que los equipamientos urbanos estarán 
dirigidos a incrementar la cobertura de los servicios y distribuirlos 
equitativamente en el territorio Estatal para alentar el desarrollo integral 
~" "--L_ )/(} ¡J 1 í 



26 DE FEBRERO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 66 

de la población maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer más 
eficientes los nuevos equipamientos con la finalidad de impulsar el 
desarrollo ordenado de las ciudades medias, centros de integración 
rural en este sentido la regularización de los predios ocupados y 
descritos en los puntos anteriores y que se encuentran destinados al 
servicio público Municipal coadyuva al fortalecimiento al permitir que la 
población cuente con un equipamiento para actividades diversas y un 
espacio para realizar las investigaciones estudiantiles necesarias para 
la aprobación para la población del área de influencia así cómo 
desarrollar actividades deportivas interculturales y sociales que ayudan 
a la población obtener y desarrollar una vida de calidad. 

DECIMO TERCERO. - Que acorde a lo señalado en el artículo .. 3·¡:;···~·:·.-.-:~;; 
fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorip .. del 
Estado de Tabasco, se declara de utilidad Pública la regularizaci$n ·de · · 
la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo compete/i·~i~:.:·;,:,,,, .· 
de los H. Ayuntamiento, conforme a lo señalado en el artículo\ to: :.:. ·· ' 

" .1 k., . . 
fracción XII del ordenamiento legal antes invocado. ~··. · · 

, t . . • . . 
..... ,.,¿ J, 

DECIMO CUARTO.- Que encontrándose el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, comprometido con la 
programación y ejecución de acciones de Gobierno que permitan, 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de 
Ordenamiento y Desarrollo urbano de los Centros de Población que 
Integran el Municipio; considera a bien acordar favorablemente la 
regularización del predio destinado al servicio Público Municipal el 
Predio donde se encuentra la Biblioteca Municipal del Poblado Quintín 
Arauz con número de cuenta U014340 con una superficie de 485.65m2, 
ubicado en el Municipio de Centla mediante la acreditación de los 
derechos de posesión. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 
fracción 2 inciso b de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38 último párrafo y en el artículo 2 y 3, 29 fracción 1 de la 
Orgánica de los Municipios del Estado del Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los considerandos 

DE~ECIMO cuAR~A , rP ,<.l~U- -r 

,. 

... ,_ 
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Titulo o documental idóneo con el que se acredite la propiedad o 
tenencia legal del Inmueble: La posesión del inmueble objeto de este 
documento se acredita la constancia positiva expedida por el Arq. 
Santiago Cruz López, Subdirector de Catastro Municipal, inscritos bajo 
la cuenta catastral U014340. 

El valor catastral: El inmueble donde se encuentra el Biblioteca 
Municipal del Poblado Quintín Arauz con número de cuenta U014340 
cuenta con un valor Catastral de $ 77,556.1 O. 

Indicar el uso de suelo: El uso de suelo es y será para el servicio 
público Municipal, por lo que la factibil idad del uso de suelo es de .·:..·:· 
servicios, como se autoriza con la autorización de factibilidad de uso 9.e~;_.l ··.· ·' .. 
suelo, expedido por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territori0:1~1yP _ .. 
Servicios Municipal.es del H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco. { ~;<~;~~:'. , 
Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta de los inmuebl~'s~:;.:.·.:t:' ·· 
acompañando el plano correspondiente. - -~ '·. 

s~:: .-: v.::T, : 
. /:. .. ·. ";,.} ' ,; ' . . :~· ¡ 

Biblioteca Municipal del Poblado Quintín Arauz, con número de cuenta · 
U014340 con una superficie de 485.65.04 M2, con medidas y 
colindancia siguientes: Norte con 31.90 metros con centro Integrador; 
Sur 33.76 metros con ldelfonso de la Cruz Pérez; Este 15.75 metros con 
Internado Escolar; Oeste 13.93 metros con Calle Miguel Hidalgo 1 
Costilla. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 
115 FRACCION 11 INCISO B) DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 29 FRACCION 111, 36 
FRACCIONES XXXII Y XXXIII , 38 PARRAFO TERCERO, 64 Y 65 
FRACCIONES 1, INCISO B), VIl VIII , INCISO D) Y E) DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO Y DE LOS ARTICULOS 2, 3, 29 FRACCION 111, Y XXIII , 38 
ULTIMO PARRAFO, 65 FRACCION 11 Y 233 DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE EL 
MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
PROPIA , EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LI~E Y SOBERANO DE TABASCO ES LA 
~ --ll ~~) /) /¡ ~ 

\o .... 
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BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN 
POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; AUTÓNOMO EN SU 
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU 
HACIENDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL 
DEL MUNICIPIO ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO 
PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DE SUS HABITANTES, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS., SE EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

PRIMERO: Que una vez analizada la documentación ante descrita 
. -- -~ ... 

desahogadas e integradas en el expediente técnico - jurídico soportr.:<::\!~ 
se da vista a los presente para emitir la resolución correspondiet(~:,f·.:':~·.·~:--~ 
resp~cto a 1~ autorización de regularización de la situa.ció~, legal d~~L:·.,~{·:~-'.: 
pred1o descnto en los puntos que anteceden la acred1tac1on de Jd~:,,<-.·¡~,: ·:·.· 
derechos de posesión y consecuente inscripción registra! a favor del 'k;!~·;·.~:.-~.~t: 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, en virtud que este'< .. ~·:::: 
honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. ~ .. :r~ 1 ··:·¡,•: 

l ..... , t~ \'1 . ·, . : ·. 

SEGUNDO: Sometido que fue a consideración de los integrantes 
del Honorable Cabildo del Municipio de Centla, se aprueba declarar 
acreditados los derechos de posesión de Centla el predio donde 
se encuentra establecido el Biblioteca Municipal del Poblado 
Quintín Arauz con número de cuenta U014340 con una superficie 
de 485.65 M2, con medidas y colindancia siguientes: Norte con 
31.90 metros con centro Integrador; Sur 33.76 metros con ldelfonso 
de la Cruz Pérez; Este 15.75 metros con Internado Escolar; Oeste 
13.93 metros con Calle Miguel Hidalgo 1 Costilla, en virtud de haber 
acreditado los derechos de posesión a favor del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, con el objeto de que se realicen las 
anotaciones pertinentes en el Registro Público del Estado de 
Tabasco con sede en el Municipio de Centro Tabasco, para estar 
en condiciones de cumplir con los requerimientos administrativos 
previstos en el adecuado control del patrimonio inmobiliario 
municipal. 

TERCERO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de 
votos en la sesión ordiparia del Honorable cabildo de Centla, 

j \ .;;} /1 1 1 _) 
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Tabasco celebrad en fecha 20 de febrero del año de 2020, por lo 
que en cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último 
párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, se ordena su publicación en el periódico oficial del 
gobierno del Estado de Tabasco para que surta sus efectos legales 
correspondientes y una vez publicado queda autorizado el Presidente 
Municipal para que en su oportunidad, expedir e inscribir el título de 
propiedad correspondiente. 

TRANSITORIOS 
UNICO. -La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su 
publ icación en el Periódico Oficial del Estado. 

EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNJOIPAL,, 
SEDE DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MÚNICIPIO.,\. 
DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTE DIAS,J)ECMES,:::;.\ 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ~ \ ~3:;::: --'-.:;::: ~ 

C. GUADALUPE ~~~lERDO ;:lf\??.:~:~ 
'"'"',' \..:' ~ l. . ~ ..... ~. ,_ j : .... J 

Presidente Municipal 

C. ARTURO DE LA CRUZ CUEVAS 
Segundo Regidor 

C. JOVINA ACOSTA MAYO 

C. EULALIO MEN'oEZ H ERNANDEZ 
Cuarto Re. idor 

C. MARIA GUADAL PEREZ PÉREZ 
Quinto Regidor 

~-- (¡} 
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C. JUAN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
~ - [S'- . 1\ 

~----At;exto'~e:g ido r 

~~~J; 
C. ISABEL YAZMfN./ORUETA HERNÁNDEZ 

\ 

Séptimo Regidor 

C. ALFONSO VI;LAZQUEZ DAMIAN 
Octavo Regidor 

C. YANETT DE LA CRUZ RAMÍREZ 
Noveno Regidor 

C. GENARO MENDOZA HERNÁNDEZ 

C. SANDRA BRIBIESCA CIFUENTES 
Décimo Primero Regidor 

s;:c~~··:_· · ;.~ 1 

~~~~' :.S._¡ • ··. 0-n._, ! i .. ) 

C. REBECA DEL CARMEN AVALOS RODRÍGUEZ 
Decimo Segundo Regidor 

~. 
C. LORENA ALEJANDRA RODRÍGUEZ CALDERÓN 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47 Y 65 FRACCION 
11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 65 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCION PARA SU DEBIDA PUBLICACION 
Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE FRONTERA CENTLA TABASCO. 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
FRONTERA CENTLA TABASCO A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE Fs,§f3F(~O 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. ~i}' -~11_, 

- t • 
' ~ 

5f:: r: ::-- f~~ ·í /):·· .: ,· · $ 

¡.: .. "'f\ .. :. ; .• .. . ·.·t .::. .. ; ... . ... ; .... 

~--

/ --: 
1 
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No.- 2912

RESOLUCIÓN
~ fJ Ce~tla 

GOBIERNO QUE DIGNIFICA 
H. AVunramtento ConsUtuclonal 

2018-2021 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN 
DE LA SITUACIÓN LEGAL MEDIANTE ACREDITACION DE LOS 
DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, RESPECTO AL PREDIO 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE CUENTA CATASTRAL 
U014339. 

MTRA. GUADALUPE CRUZ IZQUIERDO, PRESIDENTE MUNIC;!:~~ 
DEL ·H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIP~O/DEt:~\ '>-1' 
CENTLA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SAB~~i~'• _(}-,i 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, cdf..:p~,: · __ .:_._· 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO&é·?l1 5-l '· ' t-, 

FRACCIÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE{ cYsr:, .... : . 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTICULO 65 FRACCIONES 1 
INCISO B), VIl Y VIII , INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL 
ARTÍCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN DE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, CELEBRADA EN FECHA 20 
DE FEBRERO DEL 2020, EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO 
LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; El 
Municipio es la base de la organización política, Social, territorial y 
administrativa del estado, investido de personalidad jurídica propia lo 
que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su h·acienda conforme a las disposiciones constitucionales 
y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la Ley. 

-( ¡) 1 i .. 
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SEGUNDO. - Que con fecha 23 de diciembre de 1999 se publicó en el 
diario Oficial de la Federación, la Adición de un párrafo tercero a la 
Fracción 11 del artículo 115 de la Constitüción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos Instituyéndose las facultades que tienen los 
Ayuntamientos para aprobar de acuerdo con las leyes que en materia 
Municipal expidan las Legislaturas de los Estados y que su objeto será 
establecer: b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos 
terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten en el patrimonio inmobiliario municipal o para 
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo 
mayor al periodo del Ayuntamiento materializándose en una parte de la 

. autonomía Municipal. :--:··.::)(\i>~ 
/. • • • 1 

TERCERO. - . En relación con el punto anterior y como antece4i\~.:.:~:::.~.:-(~: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha vertido su opinión (e~ Tá/ ··· 
controversia 18/2001 , siendo su criterio siguiente: "con el inciso 'b }\S.~;_ r~'¡ .,:. 
establece un requisito de mayoría calificada en la toma de decisiÓrl~s~·;-~·{ .·.: 
concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o para la-... ' :': ... .. 
celebración de actos y convenios que comprometen al municipio ~r;Fás<~~/i ' ... _:/ 

1 ·• ~ \ ... 1 • • ' ·1 . 1,... 

allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar 
que quienes resulten electos para una gestión no tengan que enfrentar 
cargas o gravámenes que comprometan o limiten seriamente su 
desempeño";" en esta misma línea argumentativa, debe agregarse que 
cuando la disposición constitucional es estudio habla de "resoluciones 
que afecten al patrimonio inmobil iario Municipal" debe entenderse por 
afectar, no lo que gramaticalmente puede significar, si no lo que significa 
conforme al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme 
arrojan los antecedentes del proceso legislativo dieron lugar a esa 
redacción por ello puede afirmarse que afectar, en esta norma 
constitucional tiene un significado ampl io que comprende todo aquel 
acto jurídico por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como seria 
desincorporar, enajenar, gravar, etcétera. 

CUARTO. - Que dentro de los bienes que integran la hacienda 
municipal , se encuentran los bienes inmuebles del municipio, sean 
estos partes del fundo legal del mi·smo o adquiridos mediante 
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio 
celebrado con los particulares 

f) 
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QUINTO. - Que unos- de los princ1p1os fun~amentales de esta 
Administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus 
habitantes, preservado la dignidad de la persona humana . y en 
consecuencia , las garantías individuales establecidas en la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en la Constitución Política 
de los Estados Libre y Soberano de Tabasco. 

SEXTO. - Que en el Inciso e) de la Fracción V del Mismo Artículo 115 
establece ... ... Los municipios, en los términos de leyes Federales y 
estatales relativas, estarán facultado para: . . . Intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

SEPTIMO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de 
Administrar Justicia a todos los habitantes del Municipio de Cen~~;-::-·(~:-> 

co~dy~vando con los órden~s de gobierno Federal y Es!atal, po/a.} ? ~.:. :.:· .... : 
meJor 1gualdad ~~ sus habitantes. Que acorde_ a lo senalado l~n~.- ~1.':~ · .. ·. 
art1culo 3 Fracc1on IV de la Ley de Ordenamiento Sustenta~le¡:: ·.q~l-; ··: : 
Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad púbri.~a.;:J,a ... · .. ' 
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de poblaGfó.n -. ·, 
siendo competencia de los Ayuntamientos conforme a lo señalado en (el ·~·. · 

(' f"'-'(••. , f • \ 

artículo 1 O Fracción XII, del Ordenamiento Legal antes invocado;. ~; . · ., 
, ...... ~ ........ . 1 !, • , :, ' .. • ~ 

intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra evaluando su 
factibilidad de desarrollo. 

OCTAVO. - El H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, preocupado 
por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico, y la prioridad 
de servicios públicos eficientes, que requiere la población del Municipio 
de Centla, Tabasco, en su Cabecera Municipal y así como Vil las y 
Poblados, e menester que esta administración regularice los 
asentamientos de los bienes inmuebles que donde ostenta la posesión 
física y real, ya q1:1e unos de los fines de esta Administración Pública es 
satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 
adecuada prestación de servicios públicos municipales preservando y 
fomentando los valores cívicos, deportivos y culturales para acrecentar 
la identidad municipal. 

NOVENO. - Que el predio destinado al servicio público Municipal se 
encuentra establecido el Centro Integrador del Poblado Quintín Arauz, 
Centla, Tabasco, predio e instalaciones que responden al 
esparcimiento, educación, cultura y recreación de los habitantes de este 
. ~ . O 1() (~ lJ r .. 
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poblado, más sin embargo por la antigüedad de sus asentamiento 65 
años de uso, resulta necesario redefinir los objetivos de dichas 
instalaciones y acometer los procesos de modernización de una figura 
que se considera indispensable en la estructura de cada asentamiento 
donde se brindas el servicio Publico Municipal, por lo que es útil 
mantener una infraestructura completamente adecuada, dichos bien 

·inmueble desde sus orígenes ha estado destinado al servicio público y 
que el Municipio de Centla los vienen gozando y ejerciendo las tenencia 
f ísicas y legal; por tal motivo desde el momento que se catastro dichos 
bienes inmuebles ante la dependencia correspondiente el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Centla tiene la presunción de posesión 
y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer y precisamente 
siendo bienes del dominio público se encuentra relacionada en la ley de 
bienes del Estado de Tabasco y sus municipios y que fue publicagª<en_:--c-_~ 
el periódico oficial del estado mediante decreto número 111 supl~me.nto · ·· ... 

( . .. . . '·· 
7829 de fecha 16 de septiembre de 2017 y para todos los ~f,e.ctos · .... _: .. < 
jurídicos su aplicación se encuentra contemplada en el capítulo ¡\térc~io · ~.·: ,: 
título 11 de los artículos 850.851 y relati~os del ~ódigo civil ~igent,'eo_ el _·f. ·" .. 
estado de Tabasco y que ttene por obJeto venttlar las acctones que( se . __. / 
ejerza para la regularización de la tenencia de la tierra . ~::r. 1 :,. • ,_. , ·' 

' . 
; ~ ... . \ . \ ~ ' . ' ', ' .... ' \ 

DECIMO. - Que los derechos de posesión del inmueble destinado al 
servicio público Municipal, Predio donde se encuentra establecido el 
Centro Integrador del Poblado Quintín Arauz; se encuentra inscrito en 
la subdirección de catastro de este Municipio, bajo la cuenta catastral 
número U014339 con una superficie de 757.70m2. 

DECIMO PRIMERO. - Que en base a el estado actual en que se 
encuentran las instalaciones del predio descrito en el punto anterior, 
considerando la antigüedad 65 años y condiciones estructurales de las 
construcciones asentadas en dicho predio se requiere de inversión en 
infraestructura del bien inmueble antes descrito. Siendo indispensable 
para la programación de recursos de cualquier proyecto que se realice 
al respecto contar con la documentación que se acredite la posesión del 
referido predio. 

DECIMO SEGUNDO. - Qué el programa Estatal de Desarrollo Urbano 
del Estado de Tabasco señala que los equipamientos urbanos estarán 
dirigidos a incrementar la cobertura de los servicios y distribuirlos 
equitativamente en el territorio Estatal para alentar el desarrollo integral 

---) t1 1.7 ¡<¡ J 
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de la población maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer más 
eficientes los nuevos equipamientos con la finalidad de impulsar el 
desarrollo ordenado de las ciudades medias, centros de integración 
rural en este sentido la regularización de los predios ocupados y 
descritos en los puntos anteriores y que se encuentran destinados al 
servicio público Municipal coadyuva al fortalecimiento al permitir que la 
población cuente con un equipamiento para actividades diversas y un 
espacio para realizar las investigaciones estudiantiles necesarias para 
la aprobación para la población del área de influencia así cómo 
desarrollar actividades deportivas interculturales y sociales que ayudan 
a la población obtener y desarrollar una vida de calidad. 

~ .......... ~··¡~· 

DECIMO TERCERO. - Que acorde a lo señalado en el artículo 3ro ·: .. ~.'J(.;; 
fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio/<:i~ L~- ··· · .. 
Estado de Tabasco, se declara de utilidad Pública la regularización pe·: .. · 
la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo compete~Ó(c(~. : 

1 

de los H. Ayuntamiento, conforme a lo señalado en el artículo "'-1_,0:·_· :: 
.( . 

fracción XII del ordenamiento legal antes invocado. ·-.· · ·· 
~: :.··:: ·r. ··: 1 : r 

¡ .. ,. \_; , ._,, ...... ,_, 

DECIMO CUARTO.- Que encontrándose el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, comprometido con la 
programación y ejecución de acciones de Gobierno que permitan, 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de 
Ordenamiento y Desarrollo urbano de los Centros de Población que 
Integran el Municipio; considera a bien acordar favorablemente la 
regularización del predio destinado al servicio Público Municipal el 
Predio donde se encuentra el Centro Integrador del Poblado Quintín 
Arauz con número de cuenta U014339 con una superficie de 757.70m2, 
ubicado en el Municipio de Centla mediante la acreditación de los 
derechos de posesión. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 
fracción 2 inciso b de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38 último párrafo y en el artículo 2 y 3, 29 fracción 1 de la 
Orgánica de los Municipios del Estado del Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los considerandos 
DECIMO y DECIMO CUAR~?/ A{) . (J ( j 

0 
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Titulo o documental idóneo con el que se acredite la propiedad o 
tenencia legal del Inmueble: La posesión del inmueble objeto de este 
documento se acredita la constancia positiva expedida por el Arq. 
Santiago Cruz López, Subdirector de Catastro Municipal, inscritos bajo 
la cuenta catastral U014339. 

El valor catastral: El inmueble donde se encuentra el Centro Integrador 
del Poblado Quintín Arauz con número de cuenta U014339 cuenta con 
un valor Catastral de$ 147,235.96. 

Indicar el uso de suelo: El uso de suelo es y será para el servicio .. -·····-. 
público Municipal, por lo que la factibilidad del uso de suelo e~~/8~. :::'-::;:::.~.· 

1 . ... . ·•· 

servicios, como se autoriza con la autorización de factibilidad de 4s5> ~d~ ·· ·· ·: ·· 
suelo, expedido por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territbr(i;é_l;~_y ( ···<: 
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco. \ '\::-: _'·_,.:' ·- .. ~··.;-

' •. . . . 

Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta de los inmueb.l'e·~ , :,.': 
r - ~ .. . . 

acompañando el plano correspondiente.- "', .. :·_. =· 
...... , ,. \.......... .. t . ,_ •• 

Centro Integrado del Poblado Quintín Arauz, con número de cuenta 
U014339 con una superficie de 757.70 M2, con medidas y colindancia 
siguientes: Norte 28.85 metros con calle General Ignacio Zaragoza; Sur 
31.90 metros con Biblioteca; Este 26.1 O con. Internado Escolar y Oeste 
23.90 metros con la Calle Miguel Hidalgo y Costilla . 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 
115 FRACCION 11 INCISO B) DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 29 FRACCION 111, 36 
FRACCIONES XXXII Y XXXIII , 38 PARRAFO TERCERO, 64 Y 65 
FRACCIONES 1, INCISO B), VIl VIII, INCISO D) Y E) DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO Y DE LOS ARTICULOS 2, 3, 29 FRACCION 111, Y XXIII, 38 
ULTIMO PARRAFO, 65 FRACCION 11 Y 233 DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE EL 
MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
PROPIA, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO ES LA 
BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN 

... -- (\ ,/7 / ) n 1 
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POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; AUTÓNOMO EN SU 
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU 
HACIENDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL 
DEL MUNICIPIO ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO 
PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DE SUS HABITANTES, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS., SE EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

PRIMERO: Que una vez analizada la documentación ante descri!~L. --..._ 
desahogadas e integradas en el expediente técnico -jurídico sop,<~frf.~/-1<·.~ 
se da vista a los presente para emitir la resolución correspondJ~mfe ; · _:-·. >· 
resp~cto a 1~ autorización de regularización de la situa_ció~, le~~~ ~~·r · -:"·.,,~ 
predio descnto en. ~os puntos que a_ntec~d~~ la a_cred1tac1on ~~:J~}~;\-,·:~:::~··. 
derechos de poses1on y consecuente mscnpc1on reg1stral a favor a~l8 : .-<:· .. ·;:.· 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, en virtud que esté > ·_;_ .. · 
honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. S~· ~; · ., · ·· 

t .... /~}.:.\.', . ; .. ~ , .;; 

SEGUNDO: Sometido que fue a consideración de los integrantes 
del Honorable Cabildo del Municipio de Centla, se aprueba declarar 
acreditados los derechos de posesión del Municipio de Centla el 
predio donde se encuentra establecido el Centro Integrador del 
Poblado Quintín Arauz con número de cuenta U014339 con una 
superficie de 757.70 M2, con medidas y colindancia sig uientes: 
Norte 28.85 metros con calle General Ignacio Zaragoza; Sur 31.90 
metros con Biblioteca; Este 26.1 O con Internado Escolar y Oeste 
23.90 metros con la Calle Miguel Hidalgo y Costilla, en virtud de 
haber acreditado los derechos de posesión a favor del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, con el objeto de que se 
realicen las anotaciones pertinentes en el Registro Público del 
Estado de Tabasco con sede en el Municipio de Centro Tabasco, 
para estar en condiciones de cumplir con los requerimientos 
administrativos previstos en el adecuado control del patrimonio 
inmobiliario municipal. 

TERCERO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de 
votos en la sesión ordinaria del Honorable cabildo de Centla, 
Tabasco celebrad en fecha 20 de febrero del año de 2020, por lo 

C.)l-~'\ __1____ ,.1() . () f ( /. 
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que en cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último 
párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, se ordena su publicación en el periódico oficial del 
gobierno del Estado de Tabasco para que surta sus efectos legales 
correspondientes y una vez publicado queda autorizado el Presidente 
Municipal para que en su oportunidad, expedir e inscribir el título de 
propiedad correspondiente. 

TRANSITORIOS 
UNICO. -La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, 
SEDE DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTE OlAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

e //~~ 
·-~ 'á.J~ :;~ 

C. GUADALUPE CRO'Z IZQUIERDO ,, 
Presidente Municipal 

C. ARTURO DE LA CRUZ CUEVAS 
Segundo Regidor 

C. EULALIO MÉNDEZ 1H ERNÁNDEZ 
Cuart R'é idor · 

C. MARÍA GUA LUPE PÉREZ PÉREZ 
Quinto Regidor 

--~ ,{i) 

1 . ' \ 
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C. ISABEL YAilVIíN ORUETA HERNÁNDEZ 
Séptimo Regidor 

C. ALFONSO V _E'LÁZQUEZ DAMIAN 
Octavo: Reg idor 

C. YANETT DE LA CRUZ RAMÍREZ 
Noveno Regidor 

C. GENARO MENDOZA HERNÁNDEZ 

C. SANDRA BRIBIESCA tFHENTES 
Décimo Primero Regidor 

C. REBECA DEL CARMEN AVALOS RODRÍGUEZ 
Decimo Segundo Regidor 

~--
C. LORENA ALEJANDRA RODRÍGUEZ CALDERÓN 

: _' . rfic?f~Tc~roRe,g ido r 

~ , __ d.~( 7 e" :-:J~-} 
r C. EL-IGIÓ Z.URJ:r.Á? RAMOS 

Dééí'ñí()"Cüarto Regidor 

1 o . . • • 
) • \ ' \ , 4 .• J •• • • 'lo • • 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47 Y 65 FRACCION 
11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 65 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCION PARA SU DEBIDA PUBLICACION 
Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE FRONTERA CENTLA TABASCO. 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
FRON~ERA CENTLA TABASCO A LOS VEINTE OlAS DEL M Ei~BRERO 
DEL ANO DOS MIL VEINTE. v;. 
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No.- 2913

RESOLUCIÓN
~ fJ Ce~tla 

GOBIERNO QUE DIGNIFICA 
H. AVunramtento ConsUtuclonal 

2018-2021 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN 
DE LA SITUACIÓN LEGAL MEDIANTE ACREDITACION DE LOS 
DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, RESPECTO AL PREDIO 
IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE CUENTA CATASTRAL 
R020442. /:;:J1"'i·~~;_, ff> · ':~··::~¿;~:::\ 
MTRA. GUADALUPE CRUZ IZQUIERDO, PRESIDENTE MUNicti8ÁL: .. · :._ >.' 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIQ\ ... :OE .. .. . -.- ~:;: 
CENTLA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER·:-.:~·~·'<:. :''•.:::·:: 

' ... _. ' .. ., -~:_ ' ~ ~ 
·~.· · . : · 1 • _::.....· 

~:. ···" : ~ ·. (· .'J.,;' .. 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON~ .-.-. :·¿, ;~. 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCUl OS 115 
FRACCIÓN 11 , INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTICULO 65 FRACCIONES 1 

INCISO B), VIl Y VIII , INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL 
ARTÍCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN DE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, CELEBRADA EN FECHA20 
DE FEBRERO DEL 2020, EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO 
LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - Qu~ de conformidad con lo establecido por el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; El 
Munijcipio es la base de la organización política, Social, territorial y 
adm-inistrativa del estado, investido de personalidad jurídica propia lo 
que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales 
y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la Ley. 

---. 
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SEGUNDO. -Que con fecha 23 de diciembre de 1999 se publicó en el 
diario Oficial de la Federación, la Adición de un párrafo tercero a la 
Fracción 11 del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos Instituyéndose las facultades que tienen los 
Ayuntamientos para aprobar de acuerdo con las leyes que en materia 
Municipal expidan las Legislaturas de los Estados y que su objeto será 
establecer: b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos 
terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten en el patrimonio inmobiliario municipal o para 
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazq_ __ _ 
mayor al periodo del Ayuntamiento materializándose en una parte d.~~~~}f~:~?. 
autonomía Municipal. {.:::_~;:;::,.,. , .. ·-\'~,~:: 

( ·¡;:; ·· .. :· .... ~: · " :~ ... 
TERCERO. -. En relación con el punto anterior y como antece'd~:,:~ l.~ · ·; · · :_,: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha vertido su opinión \J1~la'· L.:,. ~:.:~·::.: 
controversia 18/2001 , siendo su criterio siguiente: "con el inciso b )''Se~~- ·_;;~ 
establece un requisito de mayoría calif icada en la toma de deciSi,qJ~f~~-:-:· .. ·.·.·,~: 
concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o pa~a 'la''· ·,· -'· 
celebración de actos y convenios que comprometen al municipio más 
allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar 
que quienes resulten electos para una gestión no tengan que enfrentar 
cargas o gravámenes . que comprometan o limiten seriamente su 
desempeño"; " en esta misma línea argumentativa, debe agregarse que 
cuando la disposición constitucional es estudio habla de "resoluciones 
que afecten al patrimonio inmobiliario Municipal" debe entenderse por 
afectar, no lo que gramaticalmente puede significar, si no lo que significa 
conforme al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme 
arrojan los antecedentes del proceso legislativo dieron lugar a esa 
redacción por ello puede afirmarse que afectar, en esta norma 
constitucional tiene un significado amplio que comprende todo aquel 
acto jurídico por el cual se dispone del patrimonio inmueble, como seria 
desincorporar, enajenar, gravar, etcétera. 

CUARTO. - Que dentro de los bienes que integran la hacienda 
municipal , se encuentran los bienes inmuebles del municipio, sean 
estos partes del fundo legal del mismo o adquiridos mediante 
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio 
celebrado con los particulares 

~ 
/ ~ \ - - /~ 
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QUINTO. - Que unos de los princ1p1os fundamentales de esta 
Administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus 
habitantes, preservado la dignidad de la persona humana y en 
cons~cuencia, las garantías individuales establecidas en la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en la Constitución Política 
de los Estados Libre y Soberano de Tabasco. 

SEXTO. - Que en el Inciso e) de la Fracción V del Mismo Artículo 115 
establece ...... Los municipios, en los términos de leyes Federales y 
estatales relativas, estarán facultado para: . . . Intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

¿·;:~;":.:;;~::·~:.-·<~~' 
SEPTIMO. - Que dentro del ámbito de su competencia está(!~ ... +~~~.·· : ·. 
Administrar Justicia a todos los habitantes del Municipio de r~~tta ¡. · . 
coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, pf:Ü',aJ~ ·. _. ... 
mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado 'e.n"':.er · "-: :· 

'-.,1 

artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del "· ·· ·· 
Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad públfea;·:la':. · '.··-: 

(.·., . ' . : ' . .' ' ,.. . . 
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población · 
siendo competencia de los Ayuntamientos conforme a lo señalado en el 
artículo 1 O Fracción XII, del Ordenamiento Legal antes invocado, 
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra evaluando su 
factibilidad de desarrollo. 

OCTAVO.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, preocupado 
por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico, y la prioridad 
de servicios públicos eficientes, que requiere la población del Municipio 
de Centla, Tabasco, en su Cabecera Municipal y así como Villas y 
Poblados, e menester que esta administración regularice los 
asentamientos de los bienes inmuebles que donde ostenta la posesión 
física y real, ya que unos de los fines de esta Administración Pública es 
satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la 
adecuada prestación de servicios públicos municipales preservando y 
fomentando los valores cívicos, de Futbol y culturales par~ acrecentar 
la identidad municipal. 

NOVENO. - Que el predio destinado al servicio público Municipal se 
encuentra establecido el Campo de Futbol Villa Ignacio Allende, Centla, 
Tabasco, predio e instalaciones que responden al esparcimiento, 
educación, cultura y recreación de los habitantes de este poblado, más 
~ Q _,.. /l 11 )1 . 
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sin embargo por la antigüedad de sus asentamiento 65 años de uso, 
resulta necesario redefinir los objetivos de dichas instalaciones y 
acometer los procesos de modernización de una figura que se considera 
indispensable en la estructura de cada asentamiento donde se brindas 
el servicio Publico Municipal , por lo que es útil mantener una 
infraestructura completamente adecuada, dichos bien inmueble desde 
sus orígenes ha estado destinado al servicio público y que el Municipio 
de Centla los vienen gozando y ejerciendo las tenencia físicas y legal; 
por tal motivo desde el momento que se catastro dichos bienes 
inmuebles ante la dependencia correspondiente el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Centla tiene la presunción de posesión y que se garantiza 
por tener mejor derecho para poseer y precisamente siendo bienes del 
dominio público se encuentra relacionada en la ley de bienes del Estado 
de Tabasco y s~s municipios Y, que fue publicada en el periódico ofi<;!~l::.~~r.~ 
del estado med1ante decreto numero 111 suplemento 7829 de fechá·ts,· .... ~:·.:· ·· 
de septiembre de 2017 y para todos los efectos jurídicos su aplic~·{;i;6..6 '.;, · :. 
se encuentra contemplada en el capítulo tercero título 11 de los artl.c~·¡~·?;·:·.- .. ·· 
850 851 y relativos del código civil vigente en el estado de Taba~~b(y(-<<-;_. 
que tiene por objeto ventilar las acciones que se eJerza para',la .. ·· ·. ~ 

regularización de la tenencia de la tierra. 2 :-- -.:.- . --,-¡ ·· ·:. 

DECIMO. - Que los derechos de posesión del inmueble destinado al 
servicio público Municipal , Predio donde se encuentra establecido el 
Campo De Futbol Villa Ignacio Allende, se encuentra inscrito en la 
subdirección de catastro de este Municipio, bajo la cuenta catastral 
número R020442 con una superficie de 7833.81 m2. 

DECIMO PRIMERO. - Que en base a el estado actual en que se 
encuentran las instalaciones del predio descrito en el punto anterior, 
considerando la antigüedad 50 años y condiciones estructurales de las 
construcciones asentadas en dicho predio se requiere de inversión en 
infraestructura del bien inmueble antes descrito. Siendo indispensable 
para la programación de recursos de cualquier proyecto que se realice 
al respecto contar con la documentación que se acredite la posesión del 
referido predio. 

DECIMO SEGUNDO. - Qué el programa Estatal de Desarrollo Urbano 
del Estado de Tabasco señala que los equipamientos urbanos estarán 
dirigidos a incrementar la cobertura de los servicios y distribuirlos 
equitativamente en el territorio Estatal para ~lentar el desarrollo integral 

~" --+L-. ~tJ ~ ! 1 ~ 
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de la población maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer más 
eficientes los nuevos equipamientos con la finalidad de impulsar el 
desarrollo ordenado de las ciudades medias, centros de integración 
rural en este sentido la regularización de los predios ocupados y 
descritos en los puntos anteriores y que se encuentran destinados al 
servicio público Municipal coadyuva al fortalecimiento al permitir que la 
población cuente con un equipamiento para actividades diversas y un 
espacio para realizar las investigaciones estudiantiles necesarias para 
la aprobación para la población del área de influencia así cómo 
desarrollar actividades deportivas interculturales y sociales que ayudan 
a la población obtener y desarrollar una vida de calidad. 

DECIMO TERCERO. - Que acorde a lo señalado en el artícu lo· 3ro ... ' 
o o 

··-.. 
fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio· del · · 
Estado de Tabasco, se declara de util idad Pública la regulariza9i?n ·- de . 
la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia . . . ... 
de los H. Ayuntamiento, conforme a lo señalado en el artículq / 1Ó · _-·;. ~- .· 
fracción XII del ordenamiento legal antes invocado. 

~ ' . . .. 
i'., .: .. :. ; o o' " - o 

DECIMO CUARTO.- Que encontrándose el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, comprometido con la 
programación y ejecución de acciones de Gobierno que permitan, 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de 
Ordenamiento y Desarrollo urbano de los Centros de Población que 
Integran el Municipio; considera a bien acordar favorablemente la 
regularización del predio destinado al servicio Público Municipal el 
Predio donde se encuentra el Campo de Futbol Vil la Ignacio Allende, 
con número de cuenta R020442 con una superficie de 7833.81 m2, 
ubicado en el Municipio de Centla mediante la acreditación de los 
derechos de posesión . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 
fracción 2 inciso b de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38 último párrafo y en el artículo 2 y 3, 29 fracción 1 de la 
Orgánica de los Municipios del Estado del Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los considerandos 

oEc~cJMo (~~ M1 \_ LJkr 
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Titulo o documental idóneo con el que se acredite la propiedad o 
tenencia legal del Inmueble: La posesión del inmueble objeto de este 
documento se acredita la constancia positiva expedida por el Arq . 
Santiago Cruz López, Subdirector de Catastro Municipal , inscritos bajo 
la cuenta catastral R020442. 

El valor catastral: El inmueble donde se encuentra el Campo De Futbol 
Villa Ignacio Allende, con número de cuenta R020442 cuenta con un 
valor Catastral de $ 5,091.98. 

Indicar el uso de suelo: El uso de suelo es y será para el servicio 
público Municipal , por lo que la fact ibilidad del uso de suelo ~s-:- ae/:"··~:--
servicios , como se autoriza con la autorización de factibilidad de p so·dé ·: : .. 
suelo, expedido por la Dirección de Obras, Ordenamiento Terr¡ítqri.~ !_ y 
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Centla, Tabasco. \ 1, .. :~·. ... .· .. 

\ ,\· - . 
'\. " . . 

Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta de los inmuebl'es, · ·. ·/ 
acompañando el plano correspondiente. - " · . , ~ · 

Campo de Futbol de la Villa Ignacio Al lende, con número de cuenta 
R020442 con una superficie de 7833.81 M2, con medidas y colindancia 
siguientes: Norte 72.70 metros con calle constitución; Sur con 77.00 
metros con parcela escolar; Este 104.30 metros con Internado Indígena 
y Oeste 105.00 metros con parcela escolar. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 
115 FRACCION 11 INCISO B) DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 29 FRACCION 111, 36 
FRACCIONES XXXII Y XXXIII, 38 PARRAFO TERCERO, 64 Y 65 
FRACCIONES 1, INCISO B), VIl VIII, INCISO D) Y E) DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO Y DE LOS ARTICULOS 2, 3, 29 FRACCION 111 , Y XXIII , .38 
ULTIMO PARRAFO, 65 FRACCION 11 Y 233 DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE EL 
MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
PROPIA, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO ES LA 
BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN 

o (1 ( \ J 1 r-. 
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POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; AUTÓNOMO EN SU 
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU 
HACIENDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES Y EN VIRTUD DE LA FUNCIÓN PRIMORDIAL 
DEL MUNICIPIO ES PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO 
PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DE SUS HABITANTES, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS., SE EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

PRIMERO: Que una vez anal izada la documentación ante descrita 
desahogadas e integradas en el expediente técnico -jurídico soporj!:L. 
se da vista a los presente para emitir la resolución correspond, !éf.l-t~.~-d~~~?:. 
respecto a la autorización de regularización de la situación le,.9AV(;!er··:· · · ... 
predio descrito en los puntos que anteceden la acreditación! qe:··lbs < : 

derechos de posesión y consecuente inscripción reg istra! a favo\ ~~-! ~·H : :;_,_ .. :-'·:. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, en virtud qu'e,'e·ste·:,-·-:·: ·. 
honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. ·' -· . · --·"' 

.. 

SEGUNDO: Sometido que fue a consideración de los integ'r·a'n'tes .. , __ · · 
del Honorable Cabildo del Municipio de Centla, se aprueba declarar 
acreditados los derechos de posesión del Municipio de Centla el 
predio donde se ·encuentra establecido el Campo. De Futbol Villa 
Ignacio Allende, con número de cuenta R020442 con una 
superficie de 7833.81 M2, con medidas y colindancia siguientes: 
Norte 72.70 metros con calle constitución; Sur con 77.00 metros 
con parcela escolar; Este 104.30 metros con Internado Indígena y 
Oeste 105.00 metros con parcela escolar, en virtud de haber 
acreditado los derechos de posesión a favor del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, con el objeto de que se realicen las 
anotaciones pertinentes en el Registro Público del Estado de 
Tabasco con sede en el Municipio de Centro Tabasco, para estar 
en condiciones de cumplir con los requerimientos administrativos 
previstos en el adecuado control del patrimonio inmobiliario 
municipal. 

TERCERO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de 
votos en la sesión ordinaria del Honorable cabildo de Centla, 
Tabasco celebrad en fecha 20 de febrero del año de 2020, por lo 
~ _f¡ - ll (_[) 1 /_¡:· 
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que en cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 último 
párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, se ordena su publicación en el periódico oficial del 
gobierno del Estado de Tabasco para que surta sus efectos legales 
correspondientes y una vez publicado queda autorizado el Presidente 
Municipal para que en su oportunidad, expedir e inscribir el título de 
propiedad correspondiente. 

TRANSITORIOS 

UNICO. - La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

EXPEDIDO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNIC!R-~~·, ·-. 

~EDE DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MU~1~G-I.PI.Q...:.O;-··:"-:, 
DE CENTLA, ESTAD~ DE TABASCO, A LOS VEINTE OlAS ~~. !:;..? l'JJ..~$ · , .. ·:>:;\.;\ 
DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL VEINTE. \ \\~~~>-: :.. :~:_:./) f 

-----...... \ '<< ·'~ . : .. 1 ::'· ~ "/ / 

f ,......- · ' , •• • / 

l
l ( \ • • • ) < .. · .:· .' ..... -

\ (. '\~~ ~-::~: - .. ,, . ·. ..-.. 
C .-G-U-A-DA_L_U_P_E-=C-R~O~zw-:.>...>:.IZ'...!...<9-U_I_E_R_D_O l" .", . . .. ... . - · .. .J 

Presidente MuniCipal 

C. ARTURO DE LA CRUZ CUEVAS 
Segundo Regidor 

C. JOVINA AGOSTA MAYO 

Terc:feg~~r:J 
e¡'ilt#-1 

C. EULALIO MÉNDEZ 'H ·ERNÁNDEZ 
Cuarto Regidor 

11 /) 
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C. MARÍA GUADALUPE PÉREZ PÉREZ 
Quinto Regidor 

C. ISABEL YAZMÍN ORUETA HERNÁNDEZ 
\. 

Séptimo R,/r~dor 

p 
C. ALFONSO VEL!ÁZQUEZ DAMIÁN 

Octavo R eg idor 

C. YANETT DE LA CRUZ RAMÍREZ 
Noveno Regido r 

C. GENARO MENDOZA HERNÁNDEZ 

D~~o Regidor 

'Q 
C. SANDRA BRIBIESCA CIFbENTES 

Décimo Primero Regidor 

C. REBECA DEL CARMEN AVALOS RODRÍGUEZ 
Decimo Segundo Regidor 

~ 
C. LORENA ALEJANDRA RODRIGUEZ CALDERÓN 

..--- ff~íilíQ=r-er:ces~egidor 

( ¿_( ____ ~ 

- e:-· -:LiG-fó z_QRFr~ RAMOS 
Décimo- cuarto- Regidor 

/::~~--;- -~. 
,-' . . . 

/ '. ... 
/ ' -\ 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 47 Y 65 FRACCION 
11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 65 
FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLI TI CA DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCION PARA SU DEBIDA PUBLICACION 
Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE FRONTERA CENTLA TABASCO. 
RESIDENCIA . OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
FRONTERA CENTLA TABASCO A LOS VEINTE OlAS DEL MES ERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

.(¡} 
1 
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